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Introducción

En la búsqueda de un desarrollo más sostenible y equitativo, el Municipio de Lomas
de Zamora ha emprendido un camino transformador al alinear sus políticas y
acciones con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) establecidos por la
Agenda 2030 de las Naciones Unidas. Este informe final recoge los esfuerzos
realizados, los resultados obtenidos y las lecciones aprendidas durante este
proceso, marcando un hito en la gestión municipal hacia un futuro más sostenible. A
través de un enfoque integrador y participativo, se ha trabajado en la identificación y
priorización de objetivos y metas que responden a las realidades y necesidades
locales, teniendo siempre presente la importancia de la inclusión, la equidad y la
protección ambiental. Este documento no solo refleja el compromiso del municipio
con el desarrollo sostenible, sino que también establece un modelo para la acción
local coherente con los desafíos globales del siglo XXI.

Investigación y Análisis:

La fase de investigación y análisis ha implicado una revisión exhaustiva de la
información, informes previos y datos disponibles relacionados con el desarrollo
sostenible en el Municipio de Lomas de Zamora. Este estudio ha permitido
identificar las fortalezas actuales, así como las debilidades y áreas de oportunidad
para que puedan ser abordadas por el punto focal en su tarea de transparencia
medición de gestión acordes de los ODS. Este análisis de la situación actual ha sido
esencial para comprender las complejidades y necesidades específicas del
municipio.

Diseño del Sistema de Recopilación de Datos:

El equipo de expertos ha diseñado un sistema integral de recopilación y registro de
datos que abarca indicadores cruciales para cada eje y meta de los ODS. Este
diseño se basa en buenas prácticas y está alineado con las necesidades específicas
del Municipio. Además, se han establecido cronogramas y protocolos para
garantizar la actualización periódica de la información recopilada, garantizando así
la disponibilidad de datos actualizados para su análisis.
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Ejes estratégicos

Esta etapa ha sentado una sólida base para la implementación exitosa del proyecto
con la recopilación de información en las siguientes metas e indicadores:

Eje Social:

ODS2 Hambre Cero
Modificación A indicador Local

Meta 2.1

Indicador 2.1.2 Porcentaje de
personas que reciben asistencia

técnica e insumos para la generación
de huertas y/o

granjas, en relación con el total de
población bajo línea de pobreza

Cantidad de personas capacitadas,
estimuladas para el abastecimiento, educación
alimentaria, promoción de ferias y mercados
alternativos

Cantidad de kits de semillas estacionales
entregados

Meta 2.3

Indicador 2.3.2. Consumo per cápita
de proteína animal (vacuna + porcina
+ aviar) (en kg/cap/año).

Cantidad de centros avícolas
Cantidad de aves productoras
Cantidad de huevos producidos
Cantidad de Instituciones receptoras

Cantidad de personas asistidas

Indicador 2.3.3. Cantidad de huertas
familiares en funcionamiento.

Huertas totales existentes

Huertas Comunitarias
Huertas en jardines comunitarios
Huertas Jardines Municipales
Huertas Jardines Provinciales
Huertas Instituciones educativas
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ODS3 Salud y Bienestar
Modificación A indicador Local

Meta 3.1

Indicador 3.1.2. Porcentaje de
nacidos vivos atendidos por personal
especializado.

Centros Sanitarios Locales de atenciòn
neonatal (hospitales)
Cantidad de nacidos en establecimientos de
salud locales
Kits materno-infantiles entregados

Meta 3.3
Indicador 3.3.1. Número de nuevos
diagnósticos de VIH por 100.000
habitantes (tasa de VIH por cien mil
habitantes).

Evolución de las tasas de VIH por 100 mil

habitantes en los 24 partidos del Gran Buenos

Aires, 2011-2021.

Indicador 3.3.1.2 Tasa de mortalidad
por Sida x 100.000 habitantes. INDICADOR DE MORTALIDAD GENERAL

Indicador 3.3.5 Tasa de notificación
de Rabia Humana por 100.000
habitantes. Porcentuales de Casos de Rabia en el año

Meta 3.6.
Indicador 3.6.1.* Tasa de mortalidad
por siniestros de tránsito por cien mil
habitantes.

Meta 3.7 Indicador 3.7.1.Tasa de embarazo no
planificado (en porcentaje). DEFUNCIONES MATERNAS POR CAUSA

DEFUNCIONES FETALES
DEFUNCIONES NEONATAL Y
POSTNEONATAL

Meta 3.8.
Indicador 3.8.1. Porcentaje de
personas con cobertura pública
exclusiva con acceso a servicios
básicos de salud.

Cantidad de unidades de atenciòn de salud
(Centros Integral de Salud, Hosp.Oftalmològico,
Hosp.Odontológicos, HDI, Hosp.Gral de
Agudos y neuroquirúrgico
Hosp.Materno Infantil, Escuela Municipal de
Instrumentación quirúrgica y de emergencia)

Cantidad de atenciones realizadas en
establecimientos pùblicos municipales
c/100.000hab
Cantidad de atenciones realizadas en
establecimientos pùblicos municipales x km2

Meta 3.c
Indicador 3.c.1. Composición del
equipo de salud – Médicos/as cada
10 mil habitantes.

Indicador 3.c.1. Composición del equipo de
salud – Médicos/as cada 10 mil habitantes

Indicador 3.c.1.2 Composición del
equipo de salud – Enfermeros/as
cada 10 mil habitantes.

Indicador 3.c.1.2 Composición del equipo de
salud – Enfermeros/as cada 10 mil habitantes.

Indicador 3.c.1.3 Composición del
equipo de salud – Obstétricos/as
cada 10 mil habitantes.

Indicador 3.c.1.3 Composición del equipo de
salud – Obstétricos/as cada 10 mil habitantes.
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ODS4 Educación de Calidad
Modificación A indicador Local

Meta 4.1 Indicador 4.1.1 Tasa de promoción
efectiva. *
Indicador 4.1.1.2 Tasa de repetición.*
Indicador 4.1.1.3 Tasa de abandono
interanual.*
Indicador 4.1.1.4 Tasa de sobreedad.*
Indicador 4.1.1.5 Tasa de egreso a
término.*
Indicador 4.1.1.6 Tasa de egreso de
un nivel de enseñanza.*

Meta 4.2

Indicador 4.2.2.Tasa de participación
en educación de la primera infancia
en un periodo determinado (1 año)
previo al ingreso a la educación
primaria.

Variación anual de Matrículas en jardines
estatales

Indicador 4.2.3 Tasa de
escolarización de nivel Inicial *

Meta 4.3

Indicador 4.3.1. Tasa bruta de
escolarización en formación
profesional. *

Indicador 4.3.2 Tasa bruta de
escolarización en Nivel Superior No
Universitario.

Cantidad de establecimientos pùblicos de
educaciòn

Cantidad de establecimientos privados de
educación
Matrículas en total
Variación interanual de matrículas en el Nivel
Superior No Universitario

Indicador 4.3.3 Tasa bruta de
escolarización en Nivel Superior
Universitario. *
Indicador 4.3.4 Tasa bruta de ingreso
al nivel Superior Universitario. *

Meta 4.4
Indicador 4.4.1 Porcentaje de
jóvenes y adultos que tienen al
menos el nivel secundario completo.*

Meta 4.5
Indicador 4.5.1 Porcentaje de
alumnos con algún tipo de
discapacidad integrados en la
Educación Común.*
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Meta 4.a
Indicador 4.a.1 Porcentaje de
Unidades de Servicio del sector
estatal que disponen de electricidad.

Porcentual de establecimientos
gubernamentales municipales con conectividad

Indicador 4.a.2 Porcentaje de
Unidades de Servicio del sector
estatal que disponen de Internet con
propósitos pedagógicos.

Porcentual de establecimientos
gubernamentales municipales conectados a la
red

Indicador 4.a.3 Porcentaje de
Unidades de Servicio del sector
estatal que disponen de conectividad
a Internet.

Cantidad de PC Patrimoniadas en el ámbito
gubernamental local

ODS 5 Igualdad de Género
Modificación A indicador Local

Meta 5.2
Indicador 5.2.1 Cantidad de
femicidios ocurridos durante el
perìodo de 1 año en el territorio
nacional

Cantidad de personas mayores de 18 años
concientizadas en talleres de Promoción y
prevención de situaciones violencias por
motivos y de géneros
Cantidad de personas mayores de 18 años
sensibilizadas en ámbitos educativos
Cantidad de personas mayores de 18 años
capacitadas en talleres de abordaje de
situaciones de Violencias de Géneros con
instituciones de "Punto Géneros"
Cantidad de personas mayores de 18 años
capacitadas en talleres de Promoción de
derechos sexuales y reproductivos y no
reproductivos
Cantidad de personas de 18 años capacitadas
en talleres de gestión menstrual sustentable

Cantidad de Instituciones "Puntos Géneros"

Indicador 5.2.2 Tasa de femicidios
ocurridos durante el período de un
año en todo el territorio nacional *

Meta 5.4
Indicador 5.4.1 Brecha de tiempo
dedicado al trabajo no remunerado
entre varones y mujeres por día. *

Meta 5.5

Indicador 5.5.1. Porcentaje de
bancas ocupadas por mujeres en la
Cámara de Diputados del Congreso
Nacional.

Porcentaje de bancas ocupadas por mujeres
en el HCD
Comisiones presididas por mujeres
Cantidad de mujeres que presiden comisiones

Indicador 5.5.2. Proporción de
mujeres en ocupaciones directivas

Porcentajes de mujeres en ocupaciones
directivas en cargos estatales municipales
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Eje Ambiental:

ODS11 Ciudades y Comunidades
Sostenibles

Modificación A indicador Local

Meta 11.6

11.6.1. Porcentaje de residuos sólidos

urbanos con disposición final adecuada con

respecto al total de los

residuos sólidos urbanos generados a nivel

nacional

Cantidad de motocarros que se
utilizan
Cantidad de personas afectadas
Cantidad de Instituciones Educativas
que se les retira los residuos sólidos
inorgánicos
Cantidad de Kgs. de residuos sólidos
inorgánicos
Cantidad de Puntos Verdes
existentes
Cantidad de kgs. mensuales de
material reciclables recepcionado por
los Puntos Verdes
Cantidad de Instituciones
recicladoras intervinientes
Cantidad de Plantas de clasificación
de residuos (NODOS)
Cantidad de Kgs. que recepcionan
los Nodos
Cantidad de kgs. de residuos aptos
que se obtiene para su reciclajes
Cantidad de toneladas de residuos
urbanos que se destina a disposición
final en el CEAMSE (kg. mensuales)
Cantidad de personas intervienen en
los nodos

Meta 11.2

11.2.1. Proporción de la población que tiene
acceso
conveniente al transporte público, desglosada
por
grupo de edad, sexo y personas con
discapacidad

Proporción de la población que tiene
acceso al transporte público:

Cantidad de líneas de colectivos
locales
Trayectos totales de las líneas de
colectivos locales (ida-vuelta)
Grado de cobertura dentro del
territorio local de las lìneas de
colectivos
Líneas de colectivos por c/100.000
hab.
Líneas de colectivos por km2
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ODS 13 Acción por el Clima
Modificación A indicador Local

Meta 13.2 Indicador 13.2.2. Emisiones de
gases efecto invernadero.

Cantidad de vehìculos municipales
en funcionamiento

Cantidad de vehículos a nafta
Cantidad de vehículos a gasoil
Cantidad total de emisiones de CO2
Cantidad de hs. De encendido de los
vehìculos municipales

ODS15 Vida de Ecosistemas
Terrestres

Modificación A indicador Local

Meta 15.1
Indicador 15.1.1. Superficie de

bosque nativo como porcentaje

de la superficie tota

Porcentaje de Superficie forestal y
forestada local en proporción a la
superficie total
Cantidad de espacios públicos para
el disfrute y la recreación en plazas y
parques
Cantidad de espacios públicos
recuperados. (Mts cuadrados)
Cantidad de árboles producidos
Cantidad de especies autóctonas
producidas
Cantidad de especies autóctonas
distribuidas y plantadas
Cantidad de hectáreas en jardines
biodiversos
Cantidad de personas mayores de
18 años concientizadas
Cantidad de personas menores de
18 años concientizadas

Meta 15.2

Indicador 15.2.1 Porcentaje de
bosque nativo bajo manejo

sustentable por tipo de plan.

Superficie de bosques nativo como
porcentaje de la superficie total
(hectáreas)

Superficie de lugares para la
biodiversidad terrestre (hectáreas)
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Eje económico:

ODS8 Trabajo Decente y Desarrollo
Económico

Modificación A

indicador Local

Meta 8.5 Indicador 8.5.1. Tasa de empleo de la población en
edad de trabajar (en porcentaje).*
Indicador 8.5.2 Tasa de ocupación registrada (en
porcentaje).*
Indicador 8.5.4 Brecha de género en los ingresos
laborales (en porcentaje).*

Meta 8.6
Indicador 8.6.1. Porcentaje de jóvenes (de 16 a 24
años) que no estudian, no trabajan ni buscan
empleo.*
Indicador 8.6.2 Tasa de desempleo de la población
joven de 16 a 24 años y más (en porcentaje).*
Indicador 8.8.2 Tasa de incidencia de lesiones
ocupacionales mortales de los trabajadores (por
cada millón de trabajadores expuestos a riesgo).*
Indicador 8.8.3 Porcentaje de trabajadores
cubiertos por el Sistema de Riesgos del Trabajo.*
Indicador 8.8.4 Tasa de empleo no registrado (en
porcentaje).*
Indicador 8.8.5 Tasa de empleo no registrado de
los trabajadores asalariados migrantes (en
porcentaje).*

Meta 8.9 Indicador 8.9.1. Cantidad de puestos de trabajo en
la industria turística*
Indicador 8.9.2 Propensión neta a viajar.*
Indicador 8.9.3 Coeficiente de Gini de cantidad de
viajes turísticos totales.*
Indicador 8.9.4 Coeficiente de Gini de cantidad de
viajes turísticos por ocio.*
Indicador 8.9.5 Coeficiente de Gini del gasto
turístico.*
Indicador 8.9.6 Tasa de informalidad del empleo
asalariado en la industria turística.*

Meta 8.10 Indicador 8.10.1.a Sucursales de entidades
financieras por cada 100.000 adultos.*
Indicador 8.10.1.a.2. Porcentaje de localidades con
presencia de al menos una sucursal o corresponsal
bancaria de entidades financieras.*
Indicador 8.10.1.b. Cajeros automáticos y
terminales de autoservicio por cada 100.000
adultos.*
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Indicador 8.10.2.1 Porcentaje de la población
adulta que tiene una cuenta en un banco u otra
institución financiera o en un proveedor de
servicios de pago.*
Indicador 8.10.2.2 Porcentaje de depósitos del
sector privado en el sistema financiero (porcentaje
del PIB).*
Indicador 8.10.2.3 Crédito al sector privado no
financiero como porcentaje del PBI nominal.*
Indicador 8.10.2.4 Crédito a pequeños y medianos
emprendimientos como porcentaje del PIB
nominal.*
Indicador 8.10.2.5 Porcentaje de la población
adulta con financiamiento del sistema financiero o
de proveedores no financieros de crédito.*
Indicador 8.10.2.6 Cantidad de transacciones por
medios electrónicos (transferencias y tarjetas de
débito) de pago por adulto.*

ODS 9 Industria, Innovación e
Infraestructura

Modificación A

indicador Local

Meta 9.1

Indicador 9.1.1. Kilómetros de autopistas/autovías
construidos.*
Indicador 9.1.2 Porcentaje de red vial en estado
bueno o regular.*
Indicador 9.1.3 Kilómetros de vías ferroviarias
mejoradas, renovadas y/o incorporadas. *

Indicador 9.1.4 Volumen de carga transportada por
modo de transporte.

Volumen de carga
transportada por kg
Volumen de carga
transportada por km

Meta 9.2

Indicador 9.2.2. Tasa de empleo no registrado.*

Indicador 9.2.4 Exportaciones de productos
diferenciados (en millones de dólares corrientes).

Cantidad de empresas
manufactureras
exportadoras

Cantidad de empresas
que exportan
ocasionalmente

Indicador 9.2.5 Exportaciones de servicios (en
millones de dólares corrientes). *
Indicador 9.2.6 Número de empresas
exportadoras.*
Indicador 9.2.7 Tasa de creación neta de
empresas.

Cantidad de comercios
con certificado de
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habilitaciones (2023)
Cantidad de Pymes

Meta 9.4. Indicador 9.4.1.Emisiones gases efecto
invernadero en relación al PIB.*

Meta 9.b
Indicador 9.b.1. Financiamiento público para la
innovación en el sector productivo con relación al
presupuesto del Ministerio de Ciencia, Tecnología
e Innovación (en porcentaje).*

*Indicador con dataset Nacional O provincial

---

Recopilación de Datos y Ley de datos personales:

Se ha establecido un equipo dedicado a la recopilación de datos, compuesto por
profesionales técnicos con la capacidad de ordenar datos en distintos formatos
como CSV, Excel o de bases de datos relacionales para luego revisar con legales
para cumplir con la Ley 25.326 de Datos personales y remover todo dato sensible
de identificación personal antes de continuar a la próxima etapa de publicación.

Normalización y Estandarización:

Un paso crítico en esta fase es la normalización y estandarización de los datos
recopilados. Para garantizar coherencia y consistencia en la presentación de la
información, se han desarrollado protocolos y procedimientos específicos. Esto
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asegurará que los datos sean comparables y utilicen un marco común, facilitando
así el análisis posterior.

El protocolo comprende la designación de cantidad de columnas por set de datos,
tipo de dato (int, String, Date, etc) así como también el formato en el cual está.
Además se designó un nomenclador para los archivos compuesto por

EJE_ODS_META_INDICADOR.FORMATO

Ejemplo

E1_O3_M3.2_I3.2.1.CSV

Donde
E1: corresponde al EJE 1
O3: ODS número 3
M3.2: Meta 3.2
I3.2.1: Indicador 3.2.1

Desarrollo de portal web informativo

El portal web informativo fue desarrollado para facilitar el acceso abierto a la
información relacionada con las iniciativas, ordenanzas, resoluciones y avances del
municipio en los tres ejes y los ODS. Facilitar el acceso público a la información y
promover la transparencia gubernamental.

La implementación de la plataforma web informativa se realizó utilizando
WordPress, aprovechando su flexibilidad y facilidad de uso. Se inició con la
instalación de WordPress en un servidor dedicado, siguiendo los estándares de
seguridad y optimización. Posteriormente, se seleccionó un tema (template)
adaptativo y accesible, diseñado para maximizar la usabilidad y la presentación de
datos. Este tema fue personalizado para reflejar la identidad visual del proyecto,
integrando funcionalidades específicas como formularios de búsqueda avanzada,
visualización de datos interactiva y acceso a recursos y publicaciones. La
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configuración del tema y los plugins adicionales permitieron una gestión eficiente del
contenido y una experiencia de usuario optimizada.

El repositorio del template se encuentra dentro de este repositorio privado el cual
será compartido con el administrador técnico

https://github.com/MunicipioLomasdeZamora/portalweb

Requerimientos técnicos

Para instalar y configurar el portal web informativo, los requisitos técnicos mínimos
incluyen un servidor web con PHP versión 7.4 o superior, MySQL versión 5.6 o
MariaDB versión 10.1 o superior, y soporte para HTTPS.

Proceso de instalación

● Descarga WordPress: Ve al sitio web oficial de WordPress y descarga la
última versión.

● Sube WordPress a tu servidor: Puedes hacerlo a través de FTP.

● Crea una Base de Datos MySQL: A través del panel de control de tu hosting,
crea una base de datos y un usuario MySQL con privilegios completos para
esa base de datos.

● Configura WordPress: Navega a tu dominio donde subiste WordPress, y el
script de instalación te guiará. Deberás introducir los detalles de la base de
datos, el nombre del sitio, y crear un usuario administrador.

● Descargar Tema ODS Datos Abiertos Lomas de Zamora e instalarlo.

Estructura del portal

Página Principal compuesta por un sección “Hero” un menú principal, una
descripción sobre lo que son los ODS con un video de referencia, luego un vínculo a
los ejes estratégicos del programa, una sección de blog y novedades y un pie de
página
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Diseño responsivo

El portal es responsivo por lo que todas las vistas se pueden visualizar desde
teléfonos móviles
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En la sección de Ejes, indicadores y metas se van a poodle visualizar el detalle de
los datos trabajados por cada uno de los ejes, su relación con los ODS y las metas e
indicadores locales
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Sección de administración

Para acceder a la sección de portal administrativo se debe ingresar por la ruta
/wp-admin y usar las credenciales de administrador, desde alli se podran crear
entradas para la seccion de blog/noticias y editar los ejes estratégicos
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Portal de datos abiertos

Para el portal de datos abiertos utilizamos Andino
Portal Andino es un desarrollo de la Administración Pública Nacional basado en
CKAN. Es la tecnología detrás del Portal Nacional de Datos Abiertos y de otros
portales de datos abiertos de organismos de la APN, provincias y municipios.

Página Principal

La página principal cuenta con un buscador de datos, un menú para poder acceder
en caso de ser administrador a las funciones de administrador y un detalle de la
cantidad de data sets cargados, las organizaciones y los temas. Los ejes fueron
definidos como Organizaciones y los ODS como temas
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Área de configuración Portal de Datos Abiertos

Dentro del área de configuración se podrán ajustar y configurar Formatos de
imágenes, logos, como se visualizan los datasets, accesos API, configuración de
métodos entre otras configuraciones
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Configuración de Organizaciones y Temas
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Creación de set de datos

La página de creación de set de datos permite ingresar nuevos registros al portal
para ello debe asignarse un Título, Descripción, a qué organización va ir, osea a qué
eje estratégico, a que ODS impacta, a qué temas está relacionado, etiquetas,
información del usuario que da seguimiento a estos datos y otra información
adicional.
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Una vez configurado el set de datos se puede configurar ya el recurso donde se
puede subir el archivo y detallar el formato, título y descripción
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Luego de cargar el set de datos se puede también detallar los campos del mismo

Finalizada la carga del set se podrá visualizar en el portal principal
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Implementación

El repositorio del andino ckan de datos abiertos del Municipio de Lomas de Zamora
se encuentra dentro de este repositorio privado el cual será compartido con el
administrador técnico

https://github.com/MunicipioLomasdeZamora/opendata

Requerimientos técnicos

DOCKER:

Versión mínima testeada: 1.13.1

Docker Compose.

Versión mínima testeada: 1.12.0

En caso de contar únicamente con la versión más moderna de Docker compose
(Docker compose V2 integrada en Docker Engine e invocable mediante el comando
$docker compose , es decir sin el guión intermedio) es necesario instalar la versión
standalone de docker compose siguiendo las Instrucciones para adaptar scripts a
Docker Compose V2, que son un extracto de la documentación oficial de docker
(Ver apartado 'Compose standalone' en Install the plugin manually).

Python: Es necesario tener instalada cualquier versión de Python 3 para poder
utilizar los scripts de instalación simplificada.

Para ver la documentación completa técnica por favor acceder al documento “
ANEXO 1 / Técnico “
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Resultados y análisis obtenidos a partir de los datos recopilados

Tras un riguroso esfuerzo, se han definido 30 metas y 133 indicadores locales
enmarcados en tres ejes estratégicos: Economía, Medio Ambiente y Social. Este
logro se alcanzó mediante un meticuloso proceso de recopilación, que contó con la
colaboración de diversas secretarías y direcciones del municipio. A raíz de este
análisis, se identificó una notoria falta de estandarización en la información
recabada, así como la ausencia de procedimientos adecuados para la recolección
de datos destinados a su futura divulgación en portales de datos abiertos, utilizando
formatos como CSV, XLS, JSON, entre otros.

El trabajo realizado sienta un precedente vital en el municipio, marcando el inicio de
un compromiso continuo con la transparencia y la alineación con los Objetivos de
Desarrollo Sostenible (ODS). Esto se logra a través del establecimiento de un nuevo
marco de trabajo introducido por el programa, complementado con la designación
de un punto focal específico para liderar estas iniciativas. Este esfuerzo no solo
destaca la importancia de la estandarización y la recopilación eficiente de datos,
sino que también pone de manifiesto el compromiso del municipio con la mejora
continua y el desarrollo sostenible.

Propuestas de acciones y políticas para avanzar hacia un desarrollo
sostenible en el municipio. Recomendaciones

A partir de las acciones llevadas a cabo y del relevamiento e interacción generados
a partir del proyecto y partiendo de la contribuciòn de dos ODS: 17 -Alianzas para
lograr los objetivos y 13 -Acciòn por el clima, surgen las siguientes
recomendaciones para la implementación efectiva de los ODS a nivel subnacional:

(1) Establecer una estrategia sólida con objetivos claros, planes de acción
detallados, la participación de partes interesadas y sistemas de seguimiento y
monitoreo es fundamental;

(2) Involucrar a la comunidad y fomentar la participación ciudadana promueve una
sociedad más inclusiva y convierte a los ciudadanos en socios activos en la
consecución de los ODS;

(3) Comprender y abordar las necesidades específicas de la comunidad y adaptar
las metas de los ODS garantiza que los esfuerzos sean relevantes y efectivos;

(4) Incorporar los ODS en la planificación estratégica asegura que guíen la toma de
decisiones y la asignación de recursos en el tiempo;

29



(5) La colaboración entre diversos actores, como gobiernos, empresas y
organizaciones sin fines de lucro, genera soluciones efectivas para los desafíos
locales;

(6) Evaluar el impacto de las acciones, identificar desafíos y tomar decisiones
informadas requiere un seguimiento constante de los progresos;

(7) La innovación y la tecnología pueden acelerar el logro de los ODS a nivel local,
generando soluciones efectivas como es el caso del Observatorio, desde el cual se
pueden tomar decisiones;

(8) Abordar los ODS de manera inclusiva, considerando las necesidades de grupos
marginados y vulnerables;

(9) Garantizar igualdad de oportunidades y abordar las desigualdades;

(10) Compartir lecciones aprendidas y experiencias con otros territorios acelera la
implementación efectiva;

(11)La aplicación (app) y retroalimentación de indicadores para la sostenibilidad,
inclusión y articulación de los ODS y de las áreas gubernamentales es fundamental
para alcanzar la sostenibilidad y transparencia de la gestión pública y de las
acciones orientadas a los ODS en particular

(12)La socializaciòn de la informaciòn y del conocimiento dentro del territorio como
asì tambièn del impacto de las acciòn garantiza el èxitos de la instrumentaciòn de
los ODS

FASE 4: IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS SOSTENIBLES

Establecimiento del Punto Focal

Presentación ante el Intendente la propuesta de ordenanza para la creación del
punto focal local con recomendación de las áreas intervinientes en la instancia
inicial. El texto sugerido de la ordenanza/resolución:

MODELO DE DECRETO DE CREACIÓN DEL PUNTO FOCAL LOCAL

DECRETO DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

DECRETO N° XX/23 Fecha: DD/MM/AAAA

VISTO:

Que a partir del documento fundacional de la Agenda 2030 “Transformar nuestro
mundo”(2015), pautas y ordenamiento para el desarrollo sostenible dejó en claro
que el mayor desafío que enfrenta el planeta es la erradicación de la pobreza en
todas sus formas y dimensiones, incluida la pobreza extrema, que constituye un
requisito indispensable para el desarrollo sostenible. Desde la comunidad
internacional se ha reconocido a los niveles subnacionales de gran importancia para
ejecutar políticas y acciones concretas en pos del cambio de la situación actual.
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Que en el Acuerdo de París -tratado internacional sobre el cambio climático
jurídicamente vinculante- que fue adoptado por 196 Partes en la COP21 en París
(2015) en dónde se incluyen los compromisos de todos los países para reducir sus
emisiones y colaborar juntos a fin de adaptarse a los impactos del cambio climático,
así como llamamientos a estos países para que aumenten sus compromisos con el
tiempo

Que en el marco del COP 28 (Cumbre Mundial por el Clima 2023) se establece el
acuerdo por el cual se hace un llamamiento a triplicar el uso de energías renovables
y duplicar la eficiencia energética.

CONSIDERANDO:

Que el proceso de localización de los Objetivos de Desarrollo Sostenible el
Municipio de Lomas de Zamora implica integrar dichos objetivos a los ejes
estratégicos de la política gubernamental de manera ordenada, la asimilación e
internalización en la incorporación de las tres dimensiones del desarrollo sostenible
-social, económica y ambiental- y la determinación ampliar el núcleo de metas e
indicadores que permitan el seguimiento y la reorientación de las acciones de
gobierno,

Que el término de “localización” en este contexto refiere a cómo los ODS pueden
proporcionar un marco para la formulación y ejecución de políticas de desarrollo en
el nivel local y también a cómo los gobiernos locales pueden contribuir al logro de
los ODS a través de su accionar (mecanismo de retroalimentación),

Que se tiene en cuenta los antecedentes y experiencias ad hoc en esta materia
abordados desde el Municipio forjan la base de esta iniciativa,

Por ello,

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE LOMAS DE ZAMORA

D E C R E T A

ARTÍCULO 1º.- CREAR en el ámbito del ejecutivo municipal el Punto Focal Local, el
cual estará integrado en su inicio por,

-Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sostenible (Subsecretaría de Desarrollo
Sostenible) -Secretaría de Innovación y Control de Gestión (Área innovación y
desarrollo tecnológico)

-Secretaria de mujeres, Género y Diversidad

ARTÍCULO 2º.- OBJETIVOS. Los propósitos generales del PFL serán:

-Designar las autoridades participantes del PFL y un técnico por área de
competencia en un plazo de 3 días hábiles una vez publicada en el Boletín Oficial.

- Reconocer los principales valores y principios que sustentan la Agenda 2030 de
Desarrollo Sostenible y sus antecedentes internacionales, nacionales y provinciales.
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-Aportar lineamientos y sugerencias metodológicas que permitan la incorporación de
los ODS como una herramienta de planificación y de gestión en el nivel local.

- Internalizar y aplicar en la realidad local conceptos teóricos sobre Políticas
Públicas, Planificación local, Sistemas de información local, Objetivos, Metas,
Indicadores, Transversalidad en las políticas públicas.

-Favorecer la articulación de los diferentes niveles de gobierno y la asociación con
diversos actores: otros niveles de gobierno, sociedad civil, universidades, sector
productivo, otros gobiernos locales, entre otros para generar un círculo positivo de
retroalimentación

-Ampliar la constitución original de los integrantes del PFL al resto de las áreas del
gabinete local.

-Interactuar con otros PFL de manera de retroalimentar y colaborar con los ODS en
todos los niveles.

ARTÍCULO 3º.- FUNCIONES. El PFL tendrá las siguientes atribuciones:

-Difundir la iniciativa ODS en las instancias ejecutivas, legislativas locales y en la
comunidad.

-Presentar al conjunto del gabinete las metas globales de ODS y las metas
nacionales y provinciales, si las hubiera.

-Promover y organizar la facilitación de datos desde las diversas áreas municipales
y delegaciones al Área Innovación y Desarrollo Tecnológico para que el
Observatorio Control de Lomas de Zamora se constituya en una herramienta
concreta para la toma de decisiones e insumo para la Plataforma ODS.

-Participar del Plan de monitoreo de localización de los ODS

-Colaborar con el proceso de priorización de objetivos, de determinación de metas
locales y de indicadores de seguimiento.

-Facilitar la política de comunicación durante todo el proceso de localización.

-Referenciar al Municipio como enlace con otros ámbitos para la promoción de los
ODS.

ARTÍCULO 4º - De forma.-

Firma del Intendente
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Designar y capacitar al punto focal en el distrito para actuar como centro
coordinador y referente en temas de desarrollo sostenible.

Se llevó a cabo una capacitación en el mes de diciembre con la Secretaría de
Medio Ambiente para inducir y homogeneizar los criterios y conocimientos acerca
del contexto local (avances), contexto provincial y nacional y, el marco internacional
para avanzar en la localización de los ODS. Para ello se elaboró el material de
apoyo a la capacitación.

MATERIAL DE APOYO PUNTO FOCAL LOCAL (PFL) LOMAS DE ZAMORA

INTRODUCCIÒN
Este material de apoyo pretende ser un aporte de conocimientos generales para
aproximarnos a la importancia de los ODS, de su evolución, el impacto que tiene en
los diversos niveles gubernamentales y la necesidad de compromiso a futuro para la
comunidad en general. Este aporte está comprendido por las siguientes partes:

La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenibles (ODS)
El proceso de adaptación de la Agenda 2030 en Argentina
ODS a nivel local - Territorialización de los ODS-
Legislación y contexto

La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenibles (ODS)

Agenda 2030- ODS

En el año 2015 en el marco de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible
realizada en New York, los Estados Nacionales miembros de la Organización de
Naciones Unidas (ONU), aprobaron en el documento “Transformar nuestro mundo:
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible” . En el párrafo 13 da cuenta al nuevo
enfoque para poder dar respuestas a las metas pendientes, se entiende que “...la

33



erradicación de la pobreza en todas sus formas y dimensiones, la lucha contra la
desigualdad dentro de los países y entre ellos, la preservación del planeta, la
creación de un crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible y el fomento
de la inclusión social están vinculados entre sí y son interdependientes”. Se
incorporan de esta manera las 3 dimensiones del desarrollo sostenible: la social, la
económica y la ambiental. El lema: “No dejar a nadie atrás”

Allí se incorporaron nuevos objetivos a partir de las lecciones aprendidas con los 8
Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM): 17 Objetivos y 169 Metas a ser
cumplidos al 2030.

RÍO+20: El Desarrollo Sostenible

A lo largo de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Desarrollo Sostenible Río
+20, realizada en Brasil en junio de 2012 se adoptó el documento El futuro que
queremos.
Este documento final reconoció la importancia y utilidad de desarrollar un conjunto
de Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) basados en la Agenda 2015, el Plan de
Implementación de Johannesburgo y los Principios de Río, que incorporen de forma
equilibrada las tres dimensiones del desarrollo sostenible y sus interrelaciones, y
sean coherentes con la agenda de las Naciones Unidas para el desarrollo posterior
a 2015.

Estableció un proceso intergubernamental inclusivo y transparente para formular los
ODS en el marco de la Asamblea General y acordó crear un Grupo Abierto de
Trabajo compuesto por 30 representantes de los cinco grupos regionales de las
Naciones Unidas para lograr una representación geográfica equitativa y equilibrada.

Conferencia de Addis Abeba en julio de 2015, Etiopia

Los 193 Estados Miembros de las Naciones Unidas elaboraron un documento,
denominado Agenda de Acción de Addis Abeba, que contiene más de cien medidas
concretas que contemplan las fuentes de financiamiento para acciones que
impulsen la Agenda de Desarrollo Sostenible, vigente hasta 2030. Establece la
movilización de recursos nacionales a través de una ampliación de la base tributaria,
una mejora de los sistemas recaudatorios y un combate a la evasión fiscal y los
flujos financieros ilícitos y compromete a los países a cumplir con la partida de
asistencia oficial al desarrollo, sobre todo hacia los países menos desarrollados, y
promociona la cooperación Sur-Sur.

Acuerdo de París
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Se inició en el marco de la COP 21, en diciembre de 2012 y entró en vigor en
noviembre de 2016. Los Estados que forman parte del Convenio Marco de las
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, alcanzaron un acuerdo histórico para
combatir esta problemática.
El objetivo central del Acuerdo de París es reforzar la respuesta mundial a la
amenaza del cambio climático y, al mismo tiempo, adaptarse a sus efectos, con un
mayor apoyo para ayudar a los países en desarrollo. Propone acciones para la
reducción de las emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) a través de la
mitigación, adaptación y resiliencia de los ecosistemas a efectos del calentamiento
global.

Recursos para ampliar la información suministrada entorno a la Agenda 2030 para
el Desarrollo Sostenible:
-A/RES/66/288 El futuro que queremos: resolución adoptada por la Asamblea
General
-A/RES/67/290 Formato y aspectos organizativos del foro político de alto nivel sobre
el desarrollo sostenible: resolución adoptada por la Asamblea General
-A/RES/69/313 Agenda de Acción de Addis Abeba de la Tercera Conferencia
Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo (Agenda de Acción de Addis
Abeba): resolución adoptada por la Asamblea General
-A/RES/70/1 Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo
Sostenible: resolución adoptada por la Asamblea General
-A/RES/70/299 Seguimiento y examen de la Agenda 2030 para el Desarrollo
Sostenible a nivel mundial: resolución adoptada por la Asamblea General
-A/RES/71/313 Labor de la Comisión de Estadística en relación con la Agenda 2030
para el Desarrollo Sostenible: resolución adoptada por la Asamblea General
-A/RES/72/305 Examen de la aplicación de la resolución 68/1 de la Asamblea
General relativa al fortalecimiento del Consejo Económico y Social : resolución
adoptada por la Asamblea General
-A/RES/74/4 Declaración política del foro político de alto nivel sobre el desarrollo
sostenible celebrado bajo los auspicios de la Asamblea General
-A/RES/74/298 Examen de la aplicación de las resoluciones de la Asamblea
General 67/290, relativa al foro político de alto nivel sobre el desarrollo sostenible,
70/299, relativa al seguimiento y el examen de la Agenda 2030 para el Desarrollo
Sostenible

El proceso de adaptación de la Agenda 2030 en Argentina

El proceso de adaptación de la Agenda 2030 requiere del acompañamiento
institucional de los tres poderes y de la forma federal de gobierno en donde las
Provincias y los Municipios toman un rol fundamental en la consecución de los
objetivos y metas propuestos como país.
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La participación de otros sectores no gubernamentales a partir de la
Responsabilidad Social Empresaria marca un valor adicional facilitando el proceso.
El Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales (CNCPS) es un
organismo dependiente de Presidencia de la Nación que, desde su creación en el
año 2002, ha asumido un rol activo de articulación para la planificación,
coordinación y seguimiento de las políticas sociales nacionales, con el objeto de
lograr una correcta y eficaz administración de los recursos que a ellas se destinan.
La presidencia del CNCPS es definida por el presidente de la Nación.

En este marco, desde el año 2015 ha sido designado órgano rector en la
coordinación y priorización de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible cumpliendo
tres roles: (i) posicionar a los ODS en la agenda de los Estados nacional, provincial
y local, y sensibilizar a la sociedad en su conjunto; (ii) impulsar mecanismos de
participación y colaboración con los ODS desde el sector privado empresarial, las
universidades y las organizaciones de la sociedad civil; y (iii) coordinar los procesos
de adecuación a los ODS en las distintas instancias gubernamentales. Realiza el
seguimiento de las metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en
función de las prioridades establecidas por el Estado Nacional, a través de
instancias interinstitucionales que involucran a ministerios y organismos nacionales
y orienta, además, los procesos de adaptación en los niveles provinciales y
municipales. Para llevar a cabo estas tareas, el CNPS ha decidido la conformación
de cinco comisiones que trabajan en las distintas áreas estratégicas: educación;
producción agropecuaria sostenible; trabajo y empleo; ciencia y tecnología; vivienda,
hábitat, desarrollo urbano e infraestructura; y protección social; destacando que
ellas están compuestas por los 20 ministerios internacionales.

A septiembre de 2020 se han adherido 22 jurisdicciones: Buenos Aires, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, Chaco, Chubut, Córdoba, Corrientes, Jujuy, La Pampa,
La Rioja, Mendoza, Misiones, Neuquén, Río Negro, Salta, San Juan, Santa Fe,
Tucumán, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, Catamarca, Santiago
del Estero, Santa Cruz y Entre Ríos.

A fin de dar cumplimiento a los pasos requeridos, los gobernadores de las
provincias adheridas designan un área gubernamental para que se desempeñe
como punto focal provincial (PFP), de manera tal que coordine todas las acciones
referentes a la implementación de la Agenda en el territorio, incluyendo la
articulación con el CNCPS, que les brinda asistencia técnica, a partir de jornadas de
sensibilización para funcionarios y técnicos provinciales, y acompañamiento en las
distintas iniciativas que surjan de cada jurisdicción constituyendo la Red Federal
ODS.

En diciembre de 2018 se llevó a cabo el primer encuentro presencial en dónde se
acordó la realización de un ciclo a distancia de aprendizaje entre pares, a través de
una plataforma virtual, para el intercambio de buenas prácticas, del cual participan
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los referentes de los PFP, además de los referentes nacionales convocados según
la temática a tratar.
Asimismo, la Agenda también promueve la relevancia de la dimensión local.

Provincia de Buenos Aires y la adopción de los ODS

Mediante el Decreto Provincial 1028/18 se aprueba el Convenio de Cooperación
entre el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales de la Presidencia
de la Nación y la Provincia de Buenos Aires. El mismo formalizó entre las partes
acciones de vinculación y cooperación que permitan la localización y adaptación de
los objetivos y las metas de Desarrollo Sostenible a la realidad provincial, en
contribución a las metas nacionales.

En este convenio se designó como autoridad de aplicación de la Provincia de
Buenos Aires a la Jefatura de Gabinete de Ministros a través del Organismo
Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS). Asimismo, se creó la Mesa
Provincial de ODS, coordinada por OPDS e integrada por representantes de los
distintos Ministerios, para la adaptación y efectiva implementación, seguimiento,
monitoreo y evaluación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, facilitando los
espacios de diálogo y coordinación interinstitucional, pudiendo asimismo invitar a
participar a los Municipios, a organizaciones de la sociedad civil y demás entidades
públicas o privadas.

En el año 2019 se realizó la segunda mesa interministerial de capacitación en el
marco del proyecto de asistencia técnica para la adaptación de los objetivos de
desarrollo sostenible en la Provincia de Buenos Aires.

Legislación
Ley 15276/2021
Esta ley tiene por objeto establecer la capacitación obligatoria en desarrollo
sostenible y en materia ambiental para todas las personas que se desempeñen en
la función pública en todos sus niveles y jerarquías, en forma permanente o
transitoria, ya sea por cargo electivo, designación directa, por concurso o
contratación o por cualquier otro medio de designación legal, en el ámbito de los
tres poderes del Estado Provincial.

Decreto 969/2021
Reglamentario de la Ley provincial 15276.
Se designa como autoridad de aplicación al Organismo Provincial para el Desarrollo
Sostenible (OPDS), o la repartición que en el futuro lo reemplace. Actualmente tales
funciones corresponden al Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires.
Se crea el Programa de Formación en Desarrollo Sostenible y Materia Ambiental.
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Poder Legislativo - El párrafo 45 del documento “Transformar nuestro
mundo-Agenda 2030” expresa: “Reconocemos asimismo que los parlamentos
nacionales desempeñarán un
papel fundamental en el cumplimiento efectivo de nuestros compromisos
promulgando legislación, aprobando presupuestos y garantizando la rendición de
cuentas”.
En este marco el Poder Legislativo tiene un papel crucial en tanto debe:
• asegurar que los presupuestos públicos reflejen los compromisos tomados por el
Poder Ejecutivo en conformidad con las prioridades de desarrollo nacional;
• contribuir a movilizar los medios de implementación y a mejorar la rendición de
cuentas a través del control legislativo;
• realizar audiencias periódicas con la sociedad civil, el sector privado y otras partes
interesadas para el seguimiento de los compromisos gubernamentales con la
Agenda;
• articular con los otros Poderes del Estado creando sinergias para avanzar hacia el
cumplimiento de las metas de los ODS.

En octubre de 2016, se firmó un Acuerdo Parlamentario entre las autoridades y
presidentes de bloques e interbloques de la Honorable Cámara de Diputados de la
Nación Argentina, a partir del cual se crea el Observatorio Parlamentario Agenda
2030, cuya misión es promover la adaptación de la Agenda 2030 en la República
Argentina y realizar su seguimiento.
Asimismo, la Dirección de Asuntos Globales asiste a la Dirección General de
Relaciones Internacionales del Honorable Senado de la Nación en la
implementación y vinculación entre la agenda legislativa y la Agenda 2030.
A partir del mes de septiembre 2020, la Dirección Nacional de Relaciones
Internacionales y Comunicación Institucional del Consejo Nacional de Coordinación
de Políticas Sociales, comenzó a realizar un ciclo de encuentros dirigidos a las
Legislaturas Provinciales y Concejos Deliberantes de todo el país, para que
incorporen los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) a la labor parlamentaria,
del mismo participaron legisladores y legisladoras provinciales, concejalas y
concejales, equipos de asesores y personal técnico/
administrativo.

Poder Judicial- Respecto al papel del Poder Judicial el mismo documento señala:
“Asegurar el respeto de los derechos humanos y la dignidad de las personas, el
estado de derecho, la justicia, la igualdad y la no discriminación; donde se respeten
las razas, el origen étnico y la diversidad cultural y en el que exista igualdad de
oportunidades para que pueda realizarse plenamente el potencial humano y para
contribuir a una prosperidad compartida.”

“…La necesidad de construir sociedades pacíficas, justas e inclusivas que
proporcionen igualdad de acceso a la justicia y se basen en el respeto de los
derechos humanos (incluido el derecho al desarrollo), en un estado de derecho
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efectivo y una buena gobernanza a todos los niveles, y en instituciones
transparentes y eficaces que rindan cuentas.”

El Poder Judicial tiene un rol fundamental a partir de:
• Hacer propia la Agenda 2030 y las metas adoptadas por la Argentina.
• Fortalecer las acciones tendientes a impulsar la participación ciudadana, mejorar al
acceso a la información y a la justicia, el uso de mecanismos alternos, una justicia
más humanizada, una mayor interrelación entre el estado de derecho y el desarrollo,
y el papel protagónico del Sistema de Justicia para el cumplimiento de todos los
ODS.
• Articular con los otros poderes del Estado, creando sinergias para avanzar hacia el
cumplimiento de las metas de los ODS.

En consonancia con estos Objetivos, en 2019 el Consejo firmó un Convenio Marco
de Cooperación con el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, y la
Junta Federal de Cortes y Superiores Tribunales de Justicia de las provincias
argentinas y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (JUFEJUS). Esta última es una
entidad federal que nuclea a todos los miembros en ejercicio de las Cortes
Supremas y Superiores Tribunales de Justicia de las provincias argentinas que la
componen, congregando así a los ministros integrantes de las cabezas de los
Poderes Judiciales Provinciales de nuestro país. Dicho acuerdo posee la finalidad
de generar mecanismos que promuevan, faciliten y fortalezcan el acceso a la justicia
por parte de la ciudadanía, especialmente de sectores socioeconómicos vulnerables
y zonas del país postergadas en el marco del ODS 16, a los efectos de fortalecer las
estrategias institucionales para garantizar su cumplimiento.

El sector no gubernamental cuenta con dos actores dinamizadores:
Las organizaciones de la sociedad civil: se ha promovido y alentado la participación
activa de todos los sectores de la comunidad, mediante la organización de foros,
encuentros, talleres, actividades de capacitación y de asistencia técnica a entes
estatales, organizaciones e instituciones de todos los ámbitos. Para ello existe el
espacio de los “Foros Locales para el Desarrollo Sostenible”.

El sector privado debe asumir que no se puede alcanzar el éxito empresarial sin un
entorno sostenible. Al mismo tiempo, el desarrollo a nivel local o internacional
necesita de las empresas. Este binomio expresa una nueva dimensión de la
Responsabilidad Social Empresarial, donde empresas, instituciones educativas,
sector público y asociaciones están llamados a articular esfuerzos en pos del logro
de los ODS.

El sector académico constituye otro gran aliado para la difusión e implementación de
la Agenda 2030. El ODS 17 “Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la
alianza mundial para el desarrollo sostenible”, plantea la importancia de la
participación del ámbito universitario en materia de creación de capacidades en
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ciencia, tecnología e innovación, en todas sus instancias de actuación, sea la
docencia, investigación, extensión y acciones de comunicación. El CONSEJO
suscribió un Convenio Marco con el Consejo Interuniversitario Nacional (CIN) y otro
con el Consejo de Rectores de Universidades Privadas (CRUP) y en varias
provincias y municipios con los que ha trabajado se implementaron talleres y
capacitaciones en conjunto con distintas universidades nacionales y regionales.

ODS A NIVEL LOCAL - TERRITORIALIZACIÓN DE LOS ODS-

Argentina siendo un país federal presenta diferentes realidades regionales-locales
en dónde la territorialización resulta fundamental y reviste gran importancia en la
adaptación de los ODS que son compartidos por la comunidad global, su alcance y
el èxito de los mismos dependerá de la capacidad de cada nivel gubernamental para
hacerlos realidad en cada provincia, ciudad, pueblo, barrio, etc.
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LEGISLACIÓN Y CONTEXTO

RELEVAMIENTO DE LEGISLACIÓN MULTINIVEL RELACIONADA CON LA
ADOPCIÓN DE LOS ODS

A) Implementación De Los ODS En La Argentina

La Argentina, al adherir a la Agenda 2030, se comprometió al seguimiento global,
regional y nacional de la implementación de la misma. Los Informes Voluntarios
Nacionales constituyen una herramienta de seguimiento que entrelazan los tres
niveles de rendición de cuentas (nacional, regional y global).

En el año 2017, el país presentó su Primer Informe Nacional Voluntario ante el Foro
Político de Alto Nivel sobre el Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas. En
continuidad con ello, en 2019, el Representante Permanente de la Argentina en
Naciones Unidas expresó el interés del país de presentar su Segundo Informe
Voluntario Nacional en 2020. Así en julio de 2020 se presentó el Segundo Informe
Voluntario Nacional ante el Foro Político de Alto Nivel sobre el Desarrollo. Hacia
fines de 2021, la Argentina reiteró su interés siendo aceptada para presentar su
Tercer Informe Voluntario Nacional en 2022.

En septiembre de 2015, la Argentina adhirió a la Agenda 2030 para comenzar a
implementarla en enero de 2016. En ese año se realizó la primera adaptación de las
metas de los ODS a las prioridades del gobierno a través de la Comisión Nacional
Interinstitucional de Implementación y Seguimiento de los ODS, que fue el
dispositivo de trabajo implementado en el nivel nacional.

En el año 2017, el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales fue
ratificado oficialmente a partir del Decreto N° 499/17 como el encargado de
implementar una metodología de trabajo interministerial e intersectorial para el
cumplimiento de los ODS. Posteriormente, el Decreto N° 598/20 reafirma la
responsabilidad del CNCPS en la coordinación de las acciones necesarias para la
efectiva implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.

La experiencia adquirida con los Objetivos de Desarrollo del Milenio y el
requerimiento de mantener un enfoque integrado fundamentaron la conformación de
un dispositivo interinstitucional. Se estableció así la Comisión Nacional
Interinstitucional de Implementación y Seguimiento integrada con referentes
técnicos y políticos de los distintos ministerios y organismos involucrados, con
rectoría y coordinación de los ODS a cargo del CNCPS. Los organismos no tienen
entre sí relaciones jerárquicas o de control, el mecanismo de coordinación
transversal es fundamental.

B) Gobernanza De La Implementación Y Seguimiento De La Agenda 2030.
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El cambio de autoridades nacionales de diciembre de 2019, en junio de 2020 el
Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales (CNCPS) convocó a las
máximas autoridades de cada Ministerio, de la Jefatura de Gabinete de Ministros y
del Instituto Nacional de Estadística y Censos a designar oficialmente referentes
para integrar la Comisión Nacional Interinstitucional de Implementación y
Seguimiento de los ODS para desarrollar el nuevo marco de metas de ODS
alineadas y priorizados de acuerdo con las políticas y circunstancias nacionales.

En esta oportunidad, se asignaron las metas de los ODS que no estaban incluidas
anteriormente. Se requirió la verificación de la competencia sobre ellas y, en
consecuencia, la evaluación de la prioridad para su inclusión. Una vez priorizadas
las metas, se estudiaron los indicadores para monitorear los avances, teniendo en
cuenta su pertinencia, metodología y disponibilidad de datos y se desarrollaron las
correspondientes fichas técnicas.

Posteriormente, el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales
(CNCPS) requirió que los miembros de la Comisión vinculen las intervenciones de
política pública estratégicas de cada organismo con las metas de los ODS para
luego calcular los recursos presupuestarios movilizados. Todas estas miradas
estaban orientadas a reforzar la indivisibilidad de los ODS, la transversalidad de las
metas, la coherencia de las políticas y fortalecer el marco de seguimiento.

C) Seguimiento Y Análisis De Los Progresos En El Nivel Nacional

En la Argentina, el monitoreo y exploración de los progresos son responsabilidad del
CNCPS, con intervención de las áreas competentes de la Administración Pública
Nacional, tal como se establece en el Decreto N° 499/17. Estas actividades se dan
en el marco de la Comisión Nacional Interinstitucional de Implementación y
Seguimiento de los ODS.

A la fecha, la Argentina ha elaborado y presentado ante el Foro Político de Alto Nivel
sobre el Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas y ante la audiencia nacional
tres Informes Voluntarios (2017, 2020 y 2022). Asimismo, ha elaborado y
presentado nacionalmente dos Informes de País (2018 y 2021). Todos ellos en
forma conjunta entre el CNCPS, el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio
Internacional y Culto y la Oficina del Coordinador Residente en la Argentina.

Metas e indicadores

Actualmente se han adoptado 121 metas con 251 indicadores bajo seguimiento con
sus respectivas fichas técnicas. El primer documento de indicadores (metadata) fue
publicado en marzo de 2019, correspondiendo a lo sistematizado hasta diciembre
de 2018. En noviembre de 2019 se publicó la segunda versión. En febrero de 2022
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se consolidó la versión que acompaña la selección de indicadores resultante de la
priorización de metas de los ODS realizadas en 2020-2021.

Planes, Programas, Proyectos Y Estrategias Orientadas A Las Metas De Los 17
Ods

Una vez lograda la priorización de las metas de los ODS se verificaron las
intervenciones de política pública orientadas a su alcance.

Con un esfuerzo adicional al realizado en 2018 y presentado en el primer Informe de
País sobre los ODS, que ha sido el de reconocer tanto las contribuciones más
directas esperables a las metas bajo la responsabilidad de cada organismo como
los aportes a metas bajo la responsabilidad de otros organismos, consistentemente
con la integralidad de la propia Agenda 2030.
Este conjunto de intervenciones orientadas a las metas de los 17 ODS conforma un
repositorio de acciones que es actualizado cada año por la Comisión Nacional
Interinstitucional de Implementación y Seguimiento de los ODS. Para cada una se
desarrollan los siguientes aspectos:

• Meta a la que se considera que aporta.
• Organismo responsable de la meta.
• Nombre de la intervención.
• Organismo responsable de la intervención.
• Norma de creación.
• Objetivo general.
• Destinatarios.
• Componentes/Objetivos específicos.
• Alcance.
• Bienes y servicios que posee.
• Vínculos electrónicos de referencia.

Vinculación presupuestaria

El CNCPS identifica los recursos presupuestarios que el Estado Nacional destina
para avanzar hacia el cumplimento de las Metas y Objetivos de Desarrollo
Sostenible con la Dirección Nacional de Coordinación del Presupuesto Nacional
(DNCPN) de la Jefatura de Gabinete de Ministros, a través de la Dirección de
Estudios y Evaluación del Presupuesto Nacional (DEyEPN). En 2017, se inició un
trabajo conjunto que continúa hasta la fecha. A través de este trabajo se genera
información que permite visualizar la inversión del país según cada ODS y sus
metas.

Avanzar en la articulación de la Agenda 2030 con la planificación y el presupuesto
nacional implica un esfuerzo importante y resulta clave para el seguimiento efectivo
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de la misma. Dicha información ha sido publicada en los Informes Voluntarios
Nacionales 2017, en el Informe de País 2018 y el Informe Voluntario Nacional 2020.
Asimismo, en dos publicaciones específicas 2018 y 2019 en las que se da cuenta,
entre otras cosas, de la metodología empleada.

D) Territorialización De La Agenda 2030 En Provincias Y Municipios

Según se establece en su Constitución Nacional, la Argentina es un país federal. Se
encuentra integrado por 23 provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Las
provincias conservan todo el poder no delegado por la Constitución Nacional al
Gobierno Federal, gozan de una autonomía de primer orden, vinculada a la
descentralización política, de legislación, de auto-organización y autogobierno con
subordinación a un ente superior.

En un país federal como la Argentina, la territorialización de la Agenda 2030 se
construye desde el reconocimiento de la heterogeneidad geográfica, cultural y social
que caracteriza las regiones y localidades emplazadas en todo el territorio nacional.
Resulta importante para su concreción que los ODS promovidos por la Agenda 2030
se adapten a su vez a las diversas realidades locales, permitiendo que cada
provincia y municipio logre avanzar a su ritmo y en base a sus necesidades de
desarrollo.

La “Territorialización de los ODS” en el nivel provincial refiere a la implementación,
difusión y seguimiento de principios, objetivos y metas en dicho nivel. Para el logro
de los ODS se requieren políticas y acciones locales en sinergia con las políticas y
acciones del nivel nacional.

La Agenda 2030 es una agenda territorial y contempla temáticas que atañen a las
provincias por su responsabilidad primaria (salud, educación y seguridad, entre
otros). Así, la adecuación local de esta Agenda tiene una implicación particular en
las jurisdicciones provinciales.

El procedimiento para la incorporación de los niveles provinciales al proceso de
implementación de la Agenda 2030 liderado por el CNCPS se inicia con la firma de
un convenio de cooperación entre este y la máxima autoridad provincial para brindar
sensibilización a funcionarios y asistencia técnica en la definición de las metas e
indicadores para el seguimiento de las metas de los ODS priorizadas por los
gobiernos provinciales.

Durante 2020-2022 formalizaron su adhesión en total 22 provincias.
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El proceso de adaptación en los gobiernos provinciales se encuentra a cargo de los
puntos focales que designa la máxima autoridad del territorio, es decir, su
gobernador/a.

Red Federal ODS

La Red Federal ODS, constituida en el 2018, está integrada por los puntos focales
provinciales y es coordinada por el CNCPS. La Red continuó reuniéndose
ininterrumpidamente durante los años 2020, 2021 y 2022. Su objetivo es mantener
contacto entre pares, profundizar el intercambio y aprendizaje de los gobiernos
provinciales en la implementación de la Agenda 2030. El propósito de las reuniones
es el de promover el fortalecimiento de nuevas capacidades estatales para lograr
mayor participación e interacción entre los niveles de gobierno, las áreas y los
actores.

Algunos de los temas tratados han sido:

• La responsabilidad institucional del CNCPS en la implementación de la Agenda
2030.
• La priorización estratégica entre el Sistema de Naciones Unidas y la Red Federal
de ODS.
• Experiencias provinciales de adaptación y localización de los ODS (provincias de
Córdoba, La Pampa, Neuquén, Salta, Santa
Fe y Tucumán).
• Los Derechos Humanos en el Marco de la Agenda 2030.
• Promoción de las exportaciones en el marco de la Agenda 2030 junto con el
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio
Internacional y Culto (Dirección Nacional de Aduanas).
• Plan Nacional AccionAr, un abordaje interministerial e interjurisdiccional para el
desarrollo sostenible.
• Presupuesto con perspectiva de género en el marco de la Agenda 2030.
• Lineamientos de cooperación internacional.

Asimismo, se realizaron talleres de acompañamiento para:

• Alinear el presupuesto nacional, provincial y municipal con los ODS.
• Alinear el presupuesto provincial con los ODS.
• Alinear el presupuesto municipal con los ODS.
• Elaborar Informes Voluntarios Provinciales y Locales.

Se articuló para ello con las Naciones Unidas, la Organización de las Naciones
Unidas para las Mujeres, el Instituto de Planificación Estratégica (ILPES) de la
Comisión Económica para América Latina, el Observatorio de Planificación del
ILPES, el Instituto Social del MERCOSUR y con el Pacto Global.
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El CNCPS invitó en los años 2017, 2019 y 2021 a las provincias a la presentación
del 1° Informe ODS Provincias, que daba cuenta del trabajo realizado.

Presentaron:

• 2017. Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Corrientes, Jujuy, Neuquén, Salta, San
Juan, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y Tucumán.
• 2019. Buenos Aires, Córdoba, Chaco, La Pampa, La Rioja, Mendoza, Río Negro
Santa Fe y Santiago del Estero.
• 2021. Se brindaron foros virtuales de asistencia para su elaboración y para
compartir la experiencia adquirida por los puntos focales provinciales. Al momento
de este Informe Voluntario Nacional hay provincias que están presentando
por primera vez ellas son: Catamarca, Chubut, Entre Ríos, Misiones y Santa Cruz.

Municipios

Los Estados Miembros de las Naciones Unidas se comprometieron a empoderar y
apoyar a las ciudades, las autoridades locales y las comunidades en la puesta en
práctica de la Agenda 2030, reconociendo así su papel fundamental en la
implementación y la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

A medida que avanza la implementación de la Agenda 2030, los gobiernos locales
se consolidan como un actor clave para el logro de los 17 ODS, ya que en ellos se
presentan los principales desafíos vinculados con el crecimiento, el desarrollo
humano, el cuidado del ambiente y las mayores oportunidades para mejorar las
condiciones de vida de la población.

Como se mencionaba anteriormente, la pandemia del COVID-19 trajo aparejada la
dificultad de realizar encuentros presenciales y
viajar a las distintas localidades. Debido a ello, se buscó intensificar el trabajo de
articulación junto con las provincias, con el objetivo de convocar a los puntos focales
provinciales para potenciar el acompañamiento y asistencia a los municipios en sus
planes de localización.

A continuación, se detallan las estrategias desarrolladas para territorializar la
Agenda 2030 en el nivel local.

Institucionalización de la Agenda 2030 en los gobiernos locales

Las principales acciones desarrolladas desde el CNCPS para colaborar en la
institucionalización de la Agenda 2030 en los gobiernos locales, fueron la promoción
de la sanción de ordenanzas que declaran de interés municipal el abordaje integral
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e interdisciplinario de la misma y la firma de convenios de cooperación técnica con
los gobiernos locales.

Entre 2020 y 2023, se firmaron un total de 116 convenios bilaterales con gobiernos
locales.

Aspectos destacados del trabajo en los gobiernos locales fueron:

• la definición del punto focal local y la designación de los equipos responsables de
la localización de los ODS en cada municipio;
• la elaboración de estrategias de articulación interna para trabajar la Agenda 2030
de manera integral con los distintos organismos que componen el ejecutivo local;
• La producción de información para la toma de decisión a nivel local, el seguimiento
de los indicadores locales y la participación de la ciudadanía y otros actores
relevantes de la comunidad.

Herramientas/instrumentos para facilitar la adaptación local de los ODS

Se destacan dos herramientas clave desarrolladas por el CNCPS:

En primer lugar, la Guía Práctica 2030 para Pequeños Gobiernos Locales
Argentinos (EuroSocial). El objetivo de la misma, es servir de herramienta para la
implementación de la Agenda 2030 en gobiernos locales cuya población no exceda
los veinte mil habitantes. Sus recomendaciones aspiran a traducirse, por lo tanto, en
una mejora en el acceso a los servicios públicos de calidad, en un mayor cuidado
del medioambiente, en la reducción de todas las desigualdades, en la garantía de
los derechos -incluyendo los culturales- en la articulación de la participación y la
potenciación de redes nacionales e internacionales.

En segundo lugar, se desarrolló una Guía para elaborar los informes voluntarios
locales de ODS. A fines de 2021 se invitó a los municipios a realizar un informe
sobre su proceso de adaptación. El objetivo de este reporte es, visibilizar el trabajo
que vienen
realizando, y representa un instrumento de rendición de cuentas. Cada municipio se
encuentra elaborando el informe en virtud de sus contextos socio-económicos,
culturales y ambientales locales y su experiencia y grado de avance en las
dimensiones que atañen a los ODS. Como temas relevantes para estructurar el
informe, se sugiere dar cuenta de aspectos generales del municipio en relación a su
caracterización geográfica, económica, ambiental y político institucional y describir la
visión general del recorrido del municipio hacia la sostenibilidad, exponiendo las
principales fortalezas y debilidades que poseen en ese contexto. También, detallar la
estrategia para territorializar los ODS, a partir de caracterizar el punto focal y
describir las acciones de articulación que llevan adelante, tanto a nivel del municipio
(interinstitucional), como con otros actores de la comunidad (intersectorial) y con
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otros niveles de gobierno (multinivel). Por último, se propone puntualizar el proceso
de vinculación de los proyectos y/o políticas públicas locales con los ODS,
abarcando la priorización de ODS y metas y los avances logrados en torno a la
definición de indicadores y metas para los mismos.

La participación social en la implementación de la Agenda 2030

Al adherir a la Agenda 2030, el país asumió la necesidad de incluir los Objetivos de
Desarrollo Sostenible (ODS) en la agenda del gobierno nacional y de los gobiernos
provinciales y municipales; de sensibilizar a la sociedad en su conjunto; de coordinar
los procesos de adecuación de las metas los ODS en los distintos contextos, y de
impulsar mecanismos de participación y colaboración con las organizaciones de la
sociedad civil, las universidades y el sector privado.

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es el mayor compromiso asumido por
los Estados y la comunidad internacional para transitar hacia la construcción de un
planeta con mayor bienestar para todos y todas, más igualitario y tendiente a
resolver sus problemas estructurales. Esta Agenda se centraliza en el papel del
Estado, pero también en el de la sociedad civil para la construcción de sociedades
más democráticas, justas e inclusivas. La democracia, como forma de gobierno,
cobra
sentido cuando se la concibe como un mecanismo idóneo para la ampliación de
derechos, la construcción de prosperidad, paz y justicia social. Estos ideales deben
ser alcanzados a través de la participación social y de la inclusión de las personas y
sectores vulnerados y postergados fortaleciendo una ciudadanía efectiva.

Con el sentido de ampliar los mecanismos de participación en un marco institucional
y contemplando la diversidad de actores y las especificidades propias de la
sociedad se generó el Foro de Participación Social para la Implementación Territorial
y Seguimiento de la Agenda 2030, en el ámbito del CNCPS. Del mismo participan
los principales actores sociales locales, provinciales y regionales para la
construcción de sinergias para debatir, diseñar, valorizar e incidir en políticas
públicas que se orienten a alcanzar las metas de los ODS.

El objetivo general del Foro es el de reunir a las organizaciones de la sociedad civil
que desarrollan acciones vinculadas a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, a los
puntos focales (provinciales y municipales) encargados de los mismos, a los
organismos dependientes del Sistema de Naciones Unidas en la Argentina, a los
representantes legislativos, al sector privado y a la Auditoría General de la Nación
para la implementación y seguimiento de las prioridades nacionales de los ODS, con
la idea de:

• Promover articulaciones locales en acciones específicas, con especial énfasis en
el carácter federal de nuestro país, realizando actividades de difusión,
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sensibilización y capacitación en las provincias y municipios, considerando las
características y peculiaridades regionales.

• Fortalecer esta herramienta de incidencia política para el diseño, implementación y
seguimiento de políticas públicas y marcos normativos en línea con los ODS.

• Territorializar la Agenda 2030 a nivel local de acuerdo a las prioridades y
necesidades de los municipios, provincias y regiones de la Argentina, elaborando un
Plan de Trabajo Anual en la territorialización de la Agenda 2030.

Empresas y sociedades del Estado y empresas del sector privado. Sus
contribuciones a la Agenda 2030

La articulación del entramado de empresas del Estado, productoras de bienes y
servicios resulta vital, tanto por su contribución estratégica al proceso productivo y al
acceso de la ciudadanía a servicios públicos básicos como lo son la energía,
infraestructura social básica, el transporte, las telecomunicaciones, los medios
audiovisuales y los servicios financieros, entre otros.

El rol de los parlamentos

Por su naturaleza, su carácter y sus alcances, la Agenda 2030 para el Desarrollo
Sostenible no es sólo un horizonte de expectativas: es un pacto democrático que
interpela a las instituciones del Estado a validar su compromiso, eficacia y
transparencia a largo plazo. Ya no se trata sólo de satisfacer las necesidades
básicas de las personas sino de internalizar en las políticas públicas el deber de
garantizar, de manera universal, el ejercicio pleno de los derechos humanos.

En este sentido, el Poder Legislativo es una institución crucial a la hora de impulsar
el debate público y constituir la plataforma de diálogo necesaria para dotar a nuestro
país del marco normativo y de las instancias de control exigidas para hacer realidad
la Agenda 2030. Así como los ODS resultan una guía inexorable para orientar las
iniciativas parlamentarias, la propia institución parlamentaria debe cumplir funciones
de monitoreo y vigilancia periódicas de las políticas y planes del Poder Ejecutivo
vinculadas al logro de los objetivos.

En su documento conjunto “Los Parlamentos y los Objetivos de Desarrollo
Sostenible - Una herramienta de autoevaluación”, el PNUD y la Unión
Interparlamentaria sintetizaron de este modo las cuatro funciones parlamentarias:

Elaboración de leyes. Con el fin de ejecutar los ODS, es fundamental velar por que
el entorno sea favorable a los pobres, tenga en cuenta las cuestiones de género y
facilite que se base en los derechos humanos. Para asegurar la apropiación
nacional de los ODS, es necesario además disponer de una legislación que
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promueva la rendición de cuentas del sector público, una toma de decisiones
participativa y la inclusión. Con este fin, los parlamentarios deben examinar la
legislación propuesta por sus respectivos gobiernos y asegurarse de que refleje los
principios de los derechos humanos, además de contribuir al logro tanto del plan
nacional para los ODS como al programa más amplio de la Agenda 2030.

Presupuestación. Ejecutar con éxito los ODS equivale a maximizar todos los
recursos nacionales disponibles para lograr los mejores resultados posibles.
Durante el proceso de aprobación de presupuestos, los parlamentos deben
involucrarse en la forma en que los fondos gubernamentales se asignan a los ODS
definidos en el ámbito nacional, en particular en si los fondos adecuados están
llegando a los más vulnerables y excluidos. En el lado de los ingresos, los
parlamentos deben velar porque las políticas fiscales y económicas establecidas en
el proceso de presupuestación se encuentren en consonancia con el plan nacional
para los ODS. Asimismo, es crucial la vigilancia parlamentaria de los gastos
financiados con cargo al presupuesto. Es el momento en que los parlamentos
pueden analizar la eficacia del gasto público en cuanto al logro de los ODS.

Vigilancia. Los resultados de la supervisión son un elemento crítico de la ejecución
de los ODS. Los parlamentos deben asegurarse de que se realiza un seguimiento
de esta ejecución, que puede re calibrarse en vista de las pruebas y de los
comentarios públicos. Los mecanismos de vigilancia parlamentaria pueden ser muy
eficaces a la hora de identificar los obstáculos o evaluar los progresos realizados.
Los comités parlamentarios deberían estar dotados de facultades para instar a los
funcionarios gubernamentales a que proporcionen información sobre la repercusión
de los programas y las políticas gubernamentales. Asimismo, los comités también
deberían poder solicitar audiencias públicas para recopilar las opiniones de los
ciudadanos sobre la ejecución de los ODS. El conocimiento adquirido de esta forma
puede trasladarse a los mecanismos de ejecución y planificación gubernamentales
mediante un grupo de trabajo nacional sobre los ODS u otro órgano equivalente en
el que participen los parlamentarios.

Representación. Con el fin de garantizar una apropiación nacional significativa de
los ODS, se debería involucrar a todos los ciudadanos y las partes interesadas en el
establecimiento de las políticas y las prioridades. Los parlamentarios, en calidad de
representantes elegidos por el pueblo, tienen la obligación de acercarse a su
electorado a lo largo de sus mandatos, no sólo antes de las elecciones. Dirigiéndose
directamente a las personas, los parlamentarios pueden detectar carencias y
debilidades en la ejecución de los ODS que no son captadas por los informes
gubernamentales generales o las estadísticas nacionales. Los parlamentarios
deberían ser conscientes de los asuntos que preocupan a sus electores; las
consultas con las organizaciones de la sociedad civil, con las instituciones
académicas, con el sector privado y con otros agentes pueden servir de ayuda para
identificar estas preocupaciones.
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Observatorio Parlamentario Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de las
Naciones Unidas (Diputados)

El 22 de diciembre de 2016 la Honorable Cámara de Diputados de la Nación dio un
paso muy importante hacia la incorporación de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible en su agenda de trabajo. El Acuerdo Parlamentario firmado en esa
oportunidad por representantes de todos los bloques partidarios, da cuenta de que
articular consensos es la forma para avanzar en el cumplimiento de objetivos de
largo plazo.

Con la aprobación, en septiembre de 2017, del Proyecto de Resolución 01735-D-
2017 se creó el “Observatorio Parlamentario Agenda 2030 para el Desarrollo
Sostenible de las Naciones Unidas” para proveer a los diputados y diputadas
información para cumplir con la misión de promover la adaptación e implementación
de la Agenda 2030 en la HCDN.

El Congreso tiene la tarea central, como pilar fundamental de la representación
democrática, de que la Agenda 2030 mejore la calidad de vida de los ciudadanos. El
Observatorio fortalecerá la institucionalidad mediante el diseño de pautas de
organización interna que contribuyan a la transparencia y rendición de cuentas, y
sobre todo como instrumento para facilitar el seguimiento de los avances que, a
nivel nacional, se realizan en pos del cumplimiento de las metas de cada objetivo.

Observatorio de Derechos Humanos (Senado)

El Observatorio de Derechos Humanos del Senado de la Nación ha sido pionero en
la implementación y difusión de los ODS en el ámbito legislativo. En diciembre del
año 2013 se creó el Observatorio de Derechos Humanos (ODH) con el propósito de
“asistir a los legisladores, relevar información y producir estudios de diagnóstico que
permitan monitorear el cumplimiento de la legislación referida a Derechos
Humanos”. De esta forma, el ODH busca promover legislación que cumpla con los
tratados internacionales de Derechos Humanos incorporados en la Constitución
Nacional luego de la reforma de 1994.

La visión del ODH sobre el rol del Congreso en este sentido es muy clara. Los ODS
desafían a pensar marcos jurídicos en el largo plazo, superando luchas electorales,
emergencias e intereses cortoplacistas. El lema “no dejar a nadie atrás” implica un
compromiso real con el interés común que conlleva la obligación de difundir,
promocionar y concientizar acerca de los Objetivos y sus metas.
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Los avances del ODH en cuanto a la generación de datos objetivos son sustantivos,
principalmente en lo que respecta al establecimiento del vínculo entre la legislación
y los ODS, siendo además novedoso entre los parlamentos a nivel mundial. Así, en
2017 se presentó un informe con el análisis de proyectos de ley presentados por
Senadores entre marzo de 2016 y abril de 2017, determinando el grado de
vinculación de los mismos con los ODS y el tratamiento parlamentario que
recibieron. Este Informe, se actualiza periódicamente y sirve como base para la
realización de estudios específicos.

Es recomendable establecer una agenda conjunta entre la HCDN y el HSN que dé
cuenta del compromiso asumido por el Congreso Nacional en relación a la Agenda
2030 y que permita el análisis de los aportes que puede hacer el propio Congreso
para el logro de los Objetivos y sus metas específicas.

Auditoría General de la Nación y los ODS

La Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) en
su Plan Estratégico 2017-2022, propuso a sus miembros contribuir al seguimiento y
revisión de los ODS en el contexto de los esfuerzos de desarrollo sostenible de cada
nación y los mandatos de cada una de las Entidades Fiscalizadoras Superiores
(EFS).

Siguiendo ese lineamiento, la AGN, en su Plan Estratégico Institucional 2018-2022
(PEI), consolidó “contribuir a la implementación, cumplimiento y control de metas de
los ODS”.

Mediante una norma interna, la Disposición 198/18, la AGN prevé dos formas de
auditar los:

• Es obligatorio para el organismo incluir en la Planificación Institucional como
mínimo 5 auditorías donde los ODS sean sus objetos de auditoría. Es decir, puras
sobre el cumplimiento de la Agenda 2030 apuntando a ODS específicos.
• Las auditorías realizadas que no tengan como objeto de auditoría los ODS, deben
vincularse con algunos de los 17 objetivos y sus metas, y dar recomendaciones para
su cumplimiento.

Desde la implementación de esta normativa, la AGN encaró 16 auditorías puras de
ODS, de las cuales 8 están terminadas y 8 siguen en ejecución.

Los informes actualmente aprobados son:

• Resolución AGN Nº 178/2018. Auditoría coordinada de preparación del gobierno
nacional para implementar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Informe de
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Gestión. Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales Sept. 2015 a julio.
2017.
• Resolución AGN Nº 27/2019. Auditoría de desempeño de la preparación para la
implementación de los ODS, con énfasis en el ODS 5. Informe de Gestión. Consejo
Nacional de Coordinación de Políticas Sociales (2016 - 2017).
• Resolución AGN Nº 135/2019. Gestión integral de los desastres naturales.
Ministerio de Seguridad. Secretaría de Protección Civil. Ene. 2015 a May. 2018.
• Resolución AGN Nº 136/2019. Examen de la gestión del Plan Nacional del Agua,
en su componente adaptación a los extremos climáticos. Ene. 2015 a May. 2018.
Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable. Secretaría de
Infraestructura y Política Hídrica. Ene. 2015 a May. 2018.
• Resolución AGN Nº 142/2019. Auditoría de Control de Gestión Ambiental de la
Estrategia Nacional de Biodiversidad y Plan de Acción 2016-2020. Secretaría de
Ambiente y Desarrollo Sustentable. Ene. 2016 a Abril. 2018.
• Resolución AGN Nº 39/2020. Informe de Auditoría Referido “Gestión de las Tics
para la Implementación y Seguimiento de los ODS”. Consejo Nacional de
Coordinación de Políticas Sociales. 2016 - 2018.
• Resolución AGN Nº 181/2020. Informe de Auditoría de Control de Gestión
Ambiental Realizado en el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Ministerio
de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Ene. 2015 a Abril. 2018.
• Resolución AGN Nº 21/2021. Gestión de la Administración de Parques Nacionales
y la Secretaría de Gobierno de Ambiente.

E) Políticas Públicas De Los Ministerios Alineados A Los ODS

Las principales iniciativas relacionadas a Consumo y Producciòn Sostenibles (CPS)
se organizan en áreas de desarrollo de lìneas estrategias. Dentro de este universo,
se encuentran:

Estrategia Nacional de Biodiversidad
Estrategia Nacional de Forestación FORESTAR 2030
Plan de Desarrollo Productivo Verde
Plan de Desarrollo Productivo Argentina 4.0
Bioeconomía Argentina – Acuerdo de Trabajo Interministerial
Plan Nacional de Reducción de Pérdidas y Desperdicios de Alimentos
Plan Estratégico del sector de la Producción Orgánica Argentina 2030
Proyecto Pampa Azul
Planes de Acción Nacional de Cambio Climático y Planes de acción sectoriales
Estrategia Nacional para la Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos
Plan Estratégico Territorial Argentina
Plan Federal Estratégico de Turismo Sostenible
Plan Estratégico Nacional “Argentina Enseña y Aprende”
Plan integral Casa Común
Programa de Reconversión Industrial
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Programa Nacional para el Desarrollo de Parques Industriales
Proyecto Recuperación y valorización de lactosuero en pymes de las cuencas
lácteas argentinas
Programa de Desarrollo Pesquero y Acuícola Sustentable
Eficiencia Energética y Energías Renovables en la Vivienda Social Argentina
Programa Transporte Inteligente
Escuela Argentina de Educación en Consumo
Compras Públicas Sostenibles - Manual de Compras Públicas Sostenibles

Dentro de cada Ministerio relevado, se han vinculado los siguientes programas con
los ODS que se mencionan a continuación:

MINISTERIO ACCIÒN ODS

Ministerio de
Economía de la
Nación-
Secretaría de
Industria y
Desarrollo
Productivo

Línea MiPyMEs Plus- 
Línea especial de financiamiento para micro
y pequeñas empresas que no tengan
financiamiento bancario vigente

1, 2, 8,9,10

Línea para cooperativas-
Línea especial de financiamiento para
cooperativas y empresas recuperadas

1,8,9,10,17

Marco de Gestión Ambiental y Social-BM
Desarrollo de proyectos en un contexto de
protección ambiental y social

1,2,5,8,10,
12

PROGRAMA DE COMPETITIVIDAD DE
ECONOMÍAS REGIONALES - PRÓCER -
BID
Sistema de Gestión Ambiental y Social
Ejecución de proyectos en forma ambiental
y socialmente sostenible

8,10,13

Desafíos para transformar la matriz
productiva
Green New Deal y perspectiva de género

1,12,13

Programa de Gestión Ambiental para una
Producción Sustentable en el Sector
Productivo, subprograma de promoción de

8,10,13
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la Producción Limpia- BID (1865/OC-AR) a
través del proyecto Apoyo
al Programa Federal de Producción Limpia y
Consumo Sustentable (PNUD/ARG/08/015)

Ministerio de
Trabajo, Empleo
y Seguridad
Social 

Ley Nacional de Atención y Cuidado Integral
de la salud durante el embarazo y la primera
infancia
Programa para promover la igualdad de
oportunidades de empleo
Programa “Jóvenes con más y mejor trabajo
Programa de Inserción Laboral específico
para víctimas de Trata de Personas y
Trabajo Forzoso
Programa de Fortalecimiento federal para la
erradicación del Trabajo Infantil
Observatorio Argentino de Seguridad y
Salud en el Trabajo
Programa Nacional de Prevención por
actividad (PRONAPRE)

1

8

Ministerio de
Desarrollo
Social. 

Plan Argentina contra el Hambre (PACH)
(Seguridad Alimentaria, y dentro de este
componente la prestación Alimentar; y el
Apoyo a la Producción y comercialización
de Alimentos)
Programa Sembrar Soberanía Alimentaria
Programa PROHUERTA
Programa de Mercados de Cercanía
Programa Nacional de Inclusión
Socio-Productiva y Desarrollo Local
Potenciar Trabajo
Programa de Banco de Maquinarias,
Herramientas y Materiales 
Programa de Microcréditos
Programa Argentina Unida por la
Integración de los Barrios Populares
Programa Mi Pieza tiene como objetivo
brindar financiamiento para la compra de
materiales y contratación de mano de obra a
mujeres residentes 
Programa de Integración Socio Urbana
PISU – BID

1,2
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Registro Nacional de Barrios Populares
Actividad de asistencia técnica y financiera
a Comedores Comunitarios y Merenderos
Registro Nacional de Comedores y
Merenderos (RENACOM)
Componente de Seguridad Alimentaria del
Plan Argentina contra el Hambre (PACH) 
Sembrar Soberanía Alimentaria
El programa PROHUERTA
Programa Nacional de Inclusión
Socio-Productiva y Desarrollo Local
Potenciar Trabajo
Programa de Banco de Maquinarias,
Herramientas y Materiales
Programa de Microcréditos
Programa de Integración Socio Urbana
(PISU – BID)
Programa Mi Pieza
Registro Nacional de Barrios Populares se
crea mediante los Decretos N° 358/2017 y
N° 789/2019
Plan Nacional de Primera Infancia (PNPI)
En articulación con el Ministerio de Obras
Públicas se puso en marcha la Red de
Infraestructura del Cuidado
Por medio del Programa Primeros Años se
brinda acompañamiento a familias en
situación de vulnerabilidad social
Ley Brisa, se crea el Régimen de
Reparación económica para niñas, niños y
adolescentes
Programa de Residencias de Larga Estadía
brinda atención integral a personas mayores
de 60 años en situación de fragilidad o
dependencia
Programa Nacional de Cuidadores
Domiciliarios

10

Ministerio de
Desarrollo
Territorial y
Hábitat

Programa de Mejoramiento de Barrios IV
(ProMeBa)
Programa Integral de Hábitat y Vivienda
(Préstamo del Banco Interamericano de
Reconstrucción y Fomento -BIRF- 8712AR)

1

11
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Programa casa propia – Construir futuro
(RESOL-2021-16-APN-MDTYH)
Programa Crédito Argentino del
Bicentenario para la Vivienda Única Familiar
(PROCREAR II)
Programa Mejoramiento de Barrios IV
(PROMEBA)
Programa integral de hábitat y vivienda
(Préstamo BIRF 8712-AR)
Mejora Integral del Hábitat
Programa integral del hábitat (Consejo
Andino de Fomento). Subprograma auto
construcción participativa de viviendas
Cáritas (RESOL-2021-274-APN-MDTYH)
Programa de Desarrollo de Áreas
Metropolitanas del Interior II (DAMI II)
Programa de Mejoramiento Integral para
Asentamientos Fronterizos (FONPLATA
ARG 29-16 Dcto. 295/2017)
Subprograma Habitar Comunidad
(RESOL-2021-265-APN-MDTYH)
Programa de Planificación y Ordenamiento
Territorial (RESOL-2021-44-APN-MDTYH)
Programa eficiencia energética y energías
renovables en las viviendas
(GEF-105083-AR) 
Programa Mejoramiento de Barrios IV
(ProMeBa). Contrato de Préstamo 3548/15
OC-AR
Programa integral de hábitat y vivienda
(Préstamo BIRF 8712-AR)
La línea de Mejora Integral del Hábitat
Programa integral del hábitat (Consejo
Andino de Fomento)
Programa de Planificación y Ordenamiento
Territorial (RESOL-2021-44-APN-MDTYH)
Programa Desarrollo de Áreas
Metropolitanas del Interior II (DAMI II)
Programa de Mejoramiento Integral para
Asentamientos Fronterizos (FONPLATA
ARG 29-16 Decreto 295/17)
Plan de Acción Nacional para prevenir,
desalentar y eliminar la Pesca Ilegal, No

13

14
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Declarada y No Reglamentada. Sistemas de
Certificación de Captura Legal y Sistema de
cámaras a bordo.
Enfoque ecosistémico para el manejo de las
pesquerías.
Planes de Acción Nacional (PAN) basados
en el Código de Conducta para la Pesca
Responsable de la FAO

Ministerio de
Salud

Programa SUMAR. Iniciado en 2004 como
Plan NACER, luego Programa SUMAR
(desde 2012)
Compra y distribución a todas las
jurisdicciones de insumos para la
emergencia obstétrica
Tratamiento de la trombofilia, el cual incluye
la compra y distribución de Heparina y la
elaboración de la Guía de Práctica Clínica
Seguimiento de las denuncias por
incumplimiento de la ley de Parto
Respetado
Protocolo para la Atención de la Primera
Hora de Vida, en colaboración con UNICEF
Ley de los 1000 días.
Estrategia de Manejo Comunitario de la
Desnutrición Aguda (MCDA)
Incorporación del Registro Nacional de
Vacunación de Perros y Gatos en la
Plataforma REDC. Adquisición de 2.500.000
de dosis de vacunas antirrábicas.
Elaboración del Plan Nacional de
Prevención y Eliminación de Rabia Humana
Echinococcosis/Hidatidosis en menores de
15 años. Adquisición de albendazol 400 mg
para el tratamiento. Elaboración del Plan
Nacional de Eliminación de la
Echinococcosis quística/Hidatidosis
Desarrollo del Plan de Prevención de
reintroducción del paludismo
Elaboración del Plan de abordaje de las
Leishmaniasis
Realización de campañas territoriales para
control del chagas

2

3
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Acciones del Instituto Nacional del Cáncer
(INC).  Estrategia de tamizaje con test de
Virus Papiloma Humano (VPH).  Programa
Nacional de Control de Cáncer de Mama.
Estrategia de tamizaje con Test de Sangre
Oculta en Materia Fecal (SOMF).  Programa
de Capacitación de Recursos Humanos en
Cáncer.  Actualización del Vademécum de
drogas oncológicas realizado por la
Coordinación de Banco de Drogas
Especiales del Ministerio de Salud. Se
incorporaron 10 Hospitales a la red de RITA
y al SITAM. Programa de Promoción de la
Investigación en Cáncer.  
Actualización las Directrices de
Organización y Funcionamiento de los
Servicios de Salud Mental, se desarrolló el
Plan Nacional de Salud Mental 2021-2025, y
se reglamentó la Ley N° 27.130/año de
Prevención del Suicidio
Actuaciones de Dirección Nacional de Salud
Mental y Adicciones y de la Dirección
Nacional de Abordaje Integral de
Enfermedades No Transmisibles
Facilitación del acceso a la interrupción
voluntaria del embarazo (IVE) / interrupción
legal del embarazo (ILE)
Programa SUMAR (iniciado en 2004 como
Plan NACER, luego Programa SUMAR
desde 2012)
Calendario Nacional de Vacunación incluye
la vacuna contra rotavirus
Programa Nacional de Control de Tabaco

Ministerio de
Transporte

Se destacan las siguientes intervenciones:
→ Plan Nacional de Seguridad Vial. →
Optimización de las condiciones de
seguridad de los vehículos del transporte
automotor de pasajeros de carácter
interjurisdiccional. → Emisión de
recomendaciones que tienden a evitar la
recurrencia de accidentes aeronáuticos. →
Área de Seguridad para Motociclistas. →

3
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Investigaciones y estudios en materia de
seguridad automotor.
Plan Nacional de Seguridad Vial
Implementación de la política de
reactivación de los ferrocarriles de
pasajeros y de cargas
Mantenimiento de vías y recuperación de
tramos. Fomento a la creación y
presentación del prototipo del auto adaptado
y accesible para personas con discapacidad
y movilidad reducida. Mejoramiento de la
infraestructura aeroportuaria.
Belgrano Cargas y Logística se encuentra
llevando a cabo un mantenimiento de vías y
recuperación de tramos
Organismo Regulador del Sistema Nacional
de Aeropuertos (ORSNA) se encuentra
llevando adelante el mejoramiento
sustancial de la seguridad de las
operaciones en el transporte público
aerocomercial

11

Ministerio de
Agricultura,
Ganadería y
Pesca /
Secretaría de
Agricultura del
Ministerio de
Economía

Plan integral para las mujeres de la
agricultura familiar, campesina e indígena
En nuestras manos
Programa Nacional de Trabajo, Arraigo y
Abastecimiento Local (Protaal)
Programa Nacional de Promoción de
Certificados Oficiales de Calidad en
Alimentos Argentinos
Programa Prohuerta
Programa Nacional de Promoción de
Certificados Oficiales de Calidad en
Alimentos Argentinos
Sistema Nacional para la Prevención y
Mitigación de Emergencias y Desastres
Agropecuarios
Programa Nacional de Buenas Prácticas
Agrícolas Sustentables (BPAS) en
Productos Frutihortícolas
Buenas Prácticas en el uso de fitosanitarios
en agricultura

2
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Gestión integrada de riesgos en el sistema
agroindustrial rural (GIRSAR)
Programa de control de la producción de
material reproductivo de especies nativas
del Instituto Nacional de las Semillas
(INASE)
Red de recursos genéticos del INTA
Decreto 852/21: Fíjase en cero por ciento (0
%) la alícuota del derecho de exportación
(D.E.) para los productos que revistan la
condición de ecológicos
Programa Precios Cuidados
Programa Mercados Solidarios
Plan Nacional de reducción de pérdidas y
desperdicio de alimentos

12

Fuente: Elaboración propia en base al Tercer Informe Voluntario Nacional. 2022 y
búsqueda en Ministerios

Legislaciòn nacional

El mayor desarrollo en materia de legislación vinculada a los ODS se ha hecho
sobre el medio ambiente y el consumo y producción sostenibles. En este sentido, se
encuentra legislado:

Ley de Parques Nacionales (LN 22451)
Establece como parques nacionales las áreas del territorio que, por sus
extraordinarias bellezas o riquezas en flora y fauna autóctona o en razón de un
interés científico determinado, deban ser protegidas y conservadas para
investigaciones científicas, educación y goce de las presentes y futuras
generaciones. Crea la Administración de Parques Nacionales para el cuidado y
conservación de los mismos.

Ley de Residuos Peligrosos (LN 24051)
Considera las condiciones para la generación, manipulación, transporte, tratamiento
y disposición final de los residuos peligrosos. Incluye los residuos patogénicos y las
condiciones en que deben diseñarse y operarse las plantas de tratamiento.

Ley de Defensa del Consumidor (LN 24240)
Busca contribuir a la producción y consumo de bienes y servicios capaces de
satisfacer necesidades, mejorar la calidad de vida y simultáneamente evitar el riesgo
del daño a la tierra y su entorno en sus múltiples manifestaciones. Establece que los
proveedores están obligados a suministrar al consumidor en forma cierta, clara y
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detallada todo lo relacionado con las características esenciales de los bienes y
servicios que provee, y las condiciones de su comercialización.

Régimen Federal de Pesca (Ley 24922)
Promueve el desarrollo económico de la pesca compatible con el aprovechamiento
racional de los recursos vivos marinos, a fin de asegurar la conservación a largo
plazo de los recursos. Indica que el Consejo Federal Pesquero (CFP) debe
establecer las Capturas Máximas Permisibles para las diferentes especies, en
función de las Capturas Biológicamente Aceptables, estudiadas por el Instituto
Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP).

Régimen Nacional de Energía Eólica y Solar (LN 25019, modificada por LN 27424)
Declara de interés nacional la generación de energía eléctrica de origen eólico y
solar en todo el territorio nacional y dispone que gozarán de estabilidad fiscal por 15
años las inversiones de capital destinadas a la instalación de centrales y equipos
eólicos o solares.

Ley de Inversiones para Bosques Cultivados (LN 25080, modificada por LN 27487)
Establece un régimen de promoción de las inversiones que se efectúen en nuevos
emprendimientos forestales y en las ampliaciones de los bosques existentes.
Beneficia además la instalación de nuevos emprendimientos foresto-industriales y
las ampliaciones de los existentes, siempre y cuando se aumente la oferta maderera
a través de la implantación de nuevos bosques.

Ley de Gestión Integral de Residuos de Origen Industrial y de Actividades de
Servicio (LN 25612)
Establece los presupuestos mínimos de protección ambiental sobre la gestión
integral de residuos de origen industrial y de actividades de servicio, que sean
generados en todo el territorio nacional, y sean derivados de procesos industriales o
de actividades de servicios. Entre otros objetivos busca reducir la cantidad de los
residuos que se generan, y promover la utilización y transferencia de tecnologías
limpias y adecuadas para la preservación ambiental y el desarrollo sustentable.

Ley de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para la Gestión Integral de
Residuos Domiciliarios (LN 25916)
Establece los presupuestos mínimos de protección ambiental para la gestión integral
de los residuos domiciliarios, sean éstos de origen residencial, urbano, comercial,
asistencial, sanitario, industrial o institucional, con excepción de aquellos que se
encuentren regulados por normas específicas. Busca lograr un adecuado y racional
manejo de los residuos domiciliarios mediante su gestión integral, promover la
valorización de los residuos domiciliarios, minimizar los impactos negativos que
estos residuos puedan producir sobre el ambiente y favorecer la minimización de los
residuos con destino a disposición final.
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Régimen de Gestión Ambiental de Aguas (LN 25688)
Consagra los presupuestos mínimos ambientales para la preservación de las aguas,
su aprovechamiento y uso racional. Crea los comités de cuencas hídricas para las
cuencas interjurisdiccionales. Establece los límites máximos de contaminación
aceptables de acuerdo a los distintos usos y las directrices para la recarga y
protección de los acuíferos.

Régimen de libre acceso a la Información Pública Ambiental (LN 25831)
Garantiza el derecho de acceso a la información ambiental que se encuentre en
poder del Estado, tanto en el ámbito nacional como provincial, municipal y de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como así también de entes autárquicos y
empresas de servicios públicos, sean públicas, privadas o mixtas.

Ley Nacional de Turismo (LN 25997)
Establece el turismo como un derecho social y económico de las personas por su
contribución al desarrollo integral en el aprovechamiento del tiempo libre y en la
revalorización de la identidad cultural de las comunidades. Establece que el turismo
debe desarrollarse en armonía con los recursos naturales y culturales a fin de
garantizar sus beneficios a las futuras generaciones.
Declara de interés nacional el desarrollo de la tecnología, la producción, el uso y
aplicaciones del hidrógeno como combustible y apunta a reemplazar en forma
gradual y coordinada el modelo energético tradicional basado en combustibles
fósiles, para mitigar asimismo las emisiones de gases de efecto invernadero.

Régimen de Fomento Nacional para el Uso de Fuentes Renovables de Energía
Destinada a la Producción de Energía Eléctrica (LN 26190 modificada por LN
27191)
Declara de interés nacional la generación de energía eléctrica a partir del uso de
fuentes de energía renovables con destino a la prestación de servicio público como
así también la investigación para el desarrollo tecnológico y fabricación de equipos
con esa finalidad.

Ley para la Implementación de la Educación Ambiental Integral en la República
Argentina (LN 27261)
Dispone las medidas necesarias para proveer la educación ambiental en todos los
niveles y modalidades del Sistema Educativo Nacional, con la finalidad de promover
valores, comportamientos y actitudes que sean acordes con un ambiente equilibrado
y la protección de la diversidad biológica, para la preservación de los recursos
naturales y su utilización sostenible y mejorar la calidad de vida de la población.

Ley de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos (LN
26331)
Establece los presupuestos mínimos de protección ambiental para el
enriquecimiento, la restauración, conservación, aprovechamiento y manejo

63



sostenible de los bosques nativos, y de los servicios ambientales que éstos brindan
a la sociedad.

Ley de Presupuestos Mínimos para la Preservación de los Glaciares y del Ambiente
Periglacial (LN 26639)
Establece los presupuestos mínimos para la protección de los glaciares y del
ambiente periglacial con el objeto de preservarlos como reservas estratégicas de
recursos hídricos para el consumo humano, para la agricultura y como proveedores
de agua para la recarga de cuencas hidrográficas, para la protección de la
biodiversidad, como fuente de información científica y como atractivo turístico.

Sistema Nacional de Áreas Marinas Protegidas (LN 27037)
Instituye el Sistema Nacional de Áreas Marinas Protegidas destinado a proteger y
conservar espacios marinos representativos de hábitats y ecosistemas de
importancia nacional. Se trata de formular las acciones conducentes a la
conservación y uso sustentable de los ecosistemas marinos, incentivar la
investigación, desarrollar campañas de educación e información ambiental y
elaborar e implementar planes de manejo sustentables.

Ley de Gestión de Envases Fitosanitarios Vacíos (LN 27279)
Traslada la responsabilidad de la gestión de los envases vacíos de fitosanitarios a
las empresas que colocan el producto en el mercado, principio es conocido como
responsabilidad extendida del productor (REP). Prevé como autoridad de aplicación
a la Nación y a las provincias adherentes, y propone el sistema de gestión Campo
Limpio para el recupero de los envases utilizados en las explotaciones.

Ley de Plan Nacional de Reducción de Pérdidas y Desperdicio de Alimentos (LN
27454)
Tiene por objeto la reducción y eliminación de Pérdidas y Desperdicio de Alimentos
(PDA), a través del empoderamiento y movilización de los productores,
procesadores, distribuidores, consumidores y asociaciones; otorgando especial
relevancia a la atención de las necesidades básicas alimentarias de la población en
condiciones de vulnerabilidad y con riesgo de subsistencia.

Ley de Presupuestos Mínimos de Adaptación y Mitigación al Cambio Climático
Global (LN 27520)
Establece los presupuestos mínimos de protección ambiental para garantizar
acciones, instrumentos y estrategias adecuadas de adaptación y mitigación frente al
cambio climático en todo el territorio nacional. Busca promover el desarrollo de
estrategias de mitigación y reducción de los GEI en el país, y reducir la
vulnerabilidad humana y de los sistemas naturales ante el Cambio Climático,
protegerlos de sus efectos adversos y aprovechar sus beneficios. Establece el
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Gabinete Nacional de Cambio Climático y la Comisión de Cambio Climático del
Consejo Federal de Medio Ambiente.

F) Implementación De Los ODS En La Provincia De Buenos Aires

La provincia de Buenos Aires es la provincia con mayor superficie del país, con un
territorio de 307.571 km2, diversidad de especies de fauna y flora, y sus actividades
económicamente productivas aportan casi el 35% del PBI del país, constituyendo el
más importante del valor nacional. Sus más de 17 millones de habitantes conforman
cerca del 38% de la población total de la Argentina.

Con la adhesión formal de la Provincia, en agosto de 2018, a los 17 Objetivos de
Desarrollo Sostenible (ODS) establecidos en la Agenda 2030 de Naciones Unidas,
comienza un proceso de coordinación de las acciones necesarias para
implementarlos en el territorio bonaerense, con una metodología de trabajo de
carácter interministerial y también intersectorial para lo cual se incluye a los sectores
empresariales, académicos y de la sociedad civil.

Antecedentes Provinciales sobre los ODM

En el marco de los compromisos asumidos en la implementación y seguimiento de
la agenda de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), y con el fin de aportar al
cumplimiento de los mismos, la provincia de Buenos Aires comienza el proceso de
elaboración y construcción de indicadores de desarrollo sostenible, con la formación
de un equipo de trabajo interministerial -formado por el Ministerio de Economía,
Asuntos Agrarios, Desarrollo Social, Salud, Producción, Infraestructura, y las
Direcciones Provinciales de Estadística y de Energía- convocado y coordinado
desde la Secretaría de Política Ambiental (SPA - máxima autoridad ambiental en
ese momento).

Del 21 al 25 de noviembre de 2005 el mencionado equipo participó del curso-taller
“Indicadores de Desarrollo Sostenible a Nivel Provincial”, organizado por la
Secretaría de Ambiente de la Nación, el Consejo Federal de Ambiente (COFEMA) y
la Comisión
Económica para América Latina y el Caribe de Naciones Unidas (CEPAL), logrando
un fortalecimiento de capacidades en general, y específicamente, desde un equipo
interno de la SPA, el desarrollo de indicadores ambientales aplicando las
herramientas incorporadas y el nuevo marco de los ODM, formulando indicadores, y
reformulando otros sobre los cuales se venía trabajando con anterioridad,
plasmados en un informe interno.

La legislación disponible en materia de regulaciones vinculadas a los ODS a nivel
provincial
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-Artículo Nº 28 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires
-Ley 5965. Ley de protección a las fuentes de provisión y a los cursos y cuerpos
receptores de agua y a la atmósfera
- Ley Nº 15276: "Capacitación obligatoria en desarrollo sostenible y en materia
ambiental para funcionarios públicos"
- Ley Nº 11723. Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales
-Ley Nº 13868. Prohibición en la Provincia de Buenos Aires, el uso de bolsas de
polietileno y todo otro material plástico convencional.
-Ley Nº 11459. Radicación Industrial
-Ley Nº 12605. Decreto Nº 34. Ley de Almacenamiento, clasificación,
acondicionamiento y conservación de granos.
-Ley Nº 14370. Registro de Establecimientos Industriales
- Ley Nº 13.757. Ley de Ministerios. Creación del OPDS
- Decreto 968/1997 y anexos I, II, III, IV y V. Complementa los contenidos de la Ley
Nac. 24585. Título complementario del código de minería. Impacto ambiental.
(Ecología - Ambiente - Protección - Autoridad de aplicación)
- Ley N° 14888. Protección de Bosques Nativos.
-Ley 14.343 de Identificación de pasivos ambientales y obligación de recomponer
sitios contaminados
-Ley Nº 11720. Residuos Especiales
- Ley Nº 11347. Tratamiento, manipuleo, transporte y disposición final de Residuos
Patogénicos
-Ley 13592. Gestión integral de los residuos sólidos urbanos
-Ley 14273 - Grandes Generadores de Residuos Domiciliarios en la Provincia de
Buenos Aires
-LEY 14321. Establece el conjunto de pautas, obligaciones y responsabilidades para
la gestión sustentable de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en la Pcia

Políticas públicas de los ministerios provinciales alineados a los ODS

MINISTERIO ACCIÒN ODS

Ministerio de Ambiente Capacitación obligatoria en
desarrollo sostenible y en materia
ambiental para funcionarios
públicos

13

Pre factibilidad de Proyectos de
Energías Renovables

13, 7

Ministerio de las Mujeres,
Políticas de Género y
Diversidad Sexual

Creación del Programa de
Atención a Mujeres Víctimas
de Violencia

5
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Ministerio de Producción Régimen de Promoción de la
Economía del Conocimiento

9,13

Clínica Tecnológica 9

Fuente: Elaboración propia en base a información obtenida desde el portal
oficial gubernamental y docs. Disponibles de carácter público

Punto Focal Local Provincia de Buenos Aires

En agosto del 2018, se firmó el Convenio N° 993 de Cooperación con el Estado
Nacional a través del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales para
la localización y adaptación de las metas de Desarrollo Sostenible a la realidad
provincial. Este compromiso fue ratificado por el Decreto N° 1028/18, que aprueba el
convenio de cooperación celebrado entre el Consejo Nacional de Coordinación de
Políticas Sociales de la Presidencia de la Nación y la Provincia de Buenos Aires
designando al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros (MJG) como Punto
Focal en referencia a la Agenda 2030 y sus ODS. La designación se sustenta en
que dicho organismo es reconocido a partir de la Ley provincial N° 14.989 (art 18
inciso 1) como el responsable de asistir al Gobernador en la coordinación general de
la gestión de gobierno.

El Convenio tenía una duración de UN (1) año a partir de la fecha de su aprobación,
renovable automáticamente por períodos iguales, de no mediar notificación
fehaciente en contrario por alguna de las partes, con una antelación no menor a los
30 días hábiles del plazo del vencimiento.

Por su parte, la Resolución N° 138/18 del Jefe de Gabinete de Ministros designó al
Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (creado por Decreto N° 23/07)
como responsable de coordinar las acciones necesarias para la efectiva
implementación de la “Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible” aprobada por la
Resolución N° 70/1 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, con
intervención de las áreas competentes de la Administración Pública Nacional, en el
marco del Convenio N° 993 aprobado por el Decreto 1028/18 previamente
mencionado.

De la misma manera, se crea la Mesa Provincial de Objetivos de Desarrollo
Sostenible (ODS), con asiento en el ámbito de este Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros, cuyo objeto será la implementación de tales objetivos en el
territorio provincial. La Mesa estará coordinada por el OPDS y estará conformada
por representantes de los distintos organismos competentes de la Administración
Pública Provincial convocados al efecto por el OPDS. Asimismo, el OPDS podrá
invitar a participar a los Municipios, a organizaciones de la sociedad civil y demás
entidades públicas o privadas con competencias y/o intereses en la materia.
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Esta norma invita a los Municipios, así como a las Organizaciones de la Sociedad
Civil y del sector privado, con competencias y/o intereses en la materia, a adherir a
los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en pos del cumplimiento de los compromisos
internacionales asumidos.

El Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS) era acorde los
artículos 44 y 45 de la Ley N° 14.989 de Ministerios vigente a ese momento el
encargado de coordinar el proceso de localización y adaptación de las metas
globales. El primer informe de la Provincia para el período 2018-2019 es la primera
manifestación de los avances del proceso.

El OPDS quedó facultado para conformar comités técnicos y grupos de trabajo,
tanto sectoriales como territoriales, para el adecuado monitoreo, seguimiento y
evaluación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la Agenda 2030.

El cambio de gestión a fines de 2019 de la Provincia derivó en una nueva Ley de
Ministerios N° 15.164, que mantuvo vigente en sus artículos 44 y 45 el OPDS en la
órbita de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

La Ley N° 15.309 (29/12/2021) creó el Ministerio de Ambiente y por intermedio de su
artículo 11 suprimió el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible,
determinando que el Ministerio de Ambiente absorbiera todas las funciones
atribuidas a aquél y será su continuador institucional.

Por Decreto N° 89/22 (01/02/2022) se aprueba la estructura funcional del Ministerio
de Ambiente. Según este Decreto, la Dirección Provincial de Educación y
Participación Ambiental por intermedio de la Dirección de Gobernanza Ambiental y
Participación Pública tiene la función de: “Posicionar a los Objetivos de Desarrollo
Sostenible en la agenda del estado provincial y municipal y el sector privado a
través de mecanismos de participación ciudadana”.

Acciones con los municipios.

A partir de marzo del 2019, comenzaron a suscribirse los convenios entre los
Municipios y la provincia de Buenos Aires, como resultado de las estrategias de
sensibilización llevadas a cabo en el territorio de la provincia. Entre los partidos
bonaerenses que se han comprometido a comenzar el proceso de localización

y adecuación de los ODS a sus planes estratégicos locales, podemos citar: Azul,
Las Flores, Tandil, Brandsen, Magdalena, Gral. Viamonte, Bragado, Chivilcoy,
Suipacha, Chacabuco, San Antonio de Areco, Gral. Arenales, Junín, Lincoln, Gral.
Villegas, Vicente López, Lanús y Almirante Brown.
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G) Implementación De Los ODS En El Municipio de Lomas de Zamora

*Ver página 4

Articular acciones con diferentes actores involucrados en el proyecto.

Lineamientos y sugerencias metodológicas para la incorporación de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible (ODS), como herramienta de gestión y planificación en el nivel
municipal.

El objetivo de contar con un plan operativo es el de brindar herramientas para una
planificación de la gestión municipal amplia, integral y holística, con la mirada puesta
en alcanzar las metas fijadas por los ODS. De esta manera el municipio puede
estructurar sus acciones en función de objetivos, metas concretas y realizables de
acuerdo a sus prioridades socioeconómicas y ambientales.

El plan tiene un esquema de etapas, que contienen acciones concretas que guían el
proceso de localización.

1. ANÁLISIS E INSTITUCIONALIZACIÓN

Comprende la determinación del área y el equipo responsable, de llevar adelante las
acciones para la implementación de la Agenda a nivel local y el análisis del contexto
del municipio.

Designación de punto focal local (PFL)

Responsable del proceso de incorporación de la Agenda 2030 y sus ODS a la
gestión local (puede ser un área creada a tales fines).

Es importante que la designación se apoye en un proceso de institucionalización.

Análisis de contexto

Un informe de diagnóstico que comprenda tres ejes: la recopilación y
sistematización de la información existente; la identificación de actores estratégicos;
y la identificación de las capacidades institucionales

2. LOCALIZACIÓN

Sistematización de la información local

Mapeo integral que busca alineaciones posibles entre los objetivos generales y
específicos de los planes y programas existentes en la planificación municipal y los
ODS.

Matriz de la relación de la gestión local y los ODS

Mirada local representada por los programas y proyectos del municipio y también la
mirada global en los ODS y sus respectivas metas.
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Análisis de la matiz

Visualizar la situación de los ODS de acuerdo a la agenda local, y permite pensar en
posibles ajustes en las políticas municipales a partir de una mirada integral.

Priorización de los ODS

Aplicar los criterios técnicos (del resultado del diagnóstico), políticos – institucionales
(atribuciones y competencias jurisdiccionales determinadas por las distintas normas
y a la voluntad política y/o agenda de la máxima autoridad local) y de consenso
social (vinculado con los principales temas de la agenda local, planteada por los
actores sociales y políticos locales participantes en el Espacio Multiactoral).

Adaptación de las metas

Las metas locales de los ODS, por lo tanto, serán las metas de los programas y
proyectos locales, redefinidas a partir del proceso de localización, y vinculadas a los
ODS, indicando a cuál objetivo y/o meta internacional aporta su resultado.

Evaluación de recursos presupuestarios

Conocer y cuantificar las acciones concretas que el municipio realiza en relación a
los ODS.

Transversalización: enfoque de derechos y desarrollo sostenible es identificar la
presencia del enfoque de derechos y de la perspectiva de género, además de
contemplar que se tengan en cuenta las tres dimensiones del desarrollo sostenible,
de forma transversal en las políticas locales, detalladas en la Matriz.

Metas de gestión y acciones

Definir metas locales, recursos y factibilidad de medición de cumplimiento y
resultados. Determinar temporalidad.

Establecer acciones para el cumplimiento de las metas.

3. MONITOREO

Indicadores

Información sobre: (i) la ejecución de las actividades planificadas; (ii) el grado de
avance en el cumplimiento de las metas locales y, por ende, el grado de alcance
(parcial o total) de los ODS priorizados.

Tablero de control de gestión

Seguimiento permanente de las metas de manera centralizada a través del
Observatorio Control de Lomas de Zamora y la Plataforma

4. COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN

Plan de comunicación

Que contemple la diversidad de actores y públicos interesados.
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La comunicación es un aspecto fundamental para lograr el cumplimiento de los
objetivos, ya que en la medida que los actores locales conozcan y se apropien de la
propuesta se convertirán en aliados y promotores de la iniciativa

Conclusión

El Municipio de Lomas de Zamora ha demostrado, a través de la implementación de
los ODS, un compromiso firme y continuo con el desarrollo sostenible. El trabajo
realizado sienta las bases para una transformación profunda en la manera de
abordar los desafíos sociales, económicos y ambientales, integrando estos tres
pilares de manera equilibrada y sostenible. La adaptación y localización de los ODS
han permitido no solo alinear las políticas municipales con objetivos globales, sino
también movilizar a toda la comunidad hacia metas compartidas. Sin embargo, el
camino hacia el 2030 requiere de un esfuerzo conjunto y sostenido de todas las
partes interesadas, incluyendo la sociedad civil, el sector privado y otros niveles de
gobierno. Este informe no es el final del camino, sino un punto de partida hacia
etapas futuras de implementación, monitoreo y evaluación de acciones que nos
acerquen cada vez más a la visión de un municipio y un mundo más justo, inclusivo
y sostenible
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